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INl'RODUCCION. 

El derecho ha sido creado para ser aplicado y para 'l"ll!I!! 

lar aquéllas sitlUlciones de la realidad social que lo requi~ 

ran por su interés pdblico e importancia. 

El derecho, entendido como regulación juridica de los -

fenómenos sociales, debe ser cambiante, mutuamente de acuer

do a la época que se vive y a las necesidades y requerimien• 

tos de las personas. La mujer casada ha ido adquiriendo, a -

través de los años, derechos que antes estaban reprimidos in 

justamente. La mujer casada puede administrar por si misma y 

sin intervención de su marido sus propios bienes. 

En el primer capitulo se hace una breve exposición de -

los antecedentes de las capitulaciones matrimoniales, en los 

Códigos de 1870-y 1884 ambos Códigos señalan las mismas dis

posiciones. También hacemos referencia al Derecho romano, a• 

lem4n y español, en los que todos los bienes aportados por -

la mujer pasaban a manos del marido para su administración. 

En el capitulo segundo, denominado " Del Matrimonio 11 -

se expone en forma breve diferentes puntos de vista con rel~ 

ción, a si el matrimonio es un contrato, un acto juridico o 

una institución. Otra cosa muy importante son los derechos y 

y obligaciones reciprocas de los cónyuges. 
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En el capitulo tercero se lleva a cabo un estudio de 

las capitulaciones matrimoniales si éstas son un convenio 

accesorio al matrimonio, pues sólo existen como consecuen

cia de éste, por lo que están sujetas a que se celebre el 

matrimonio. No se puede concebir la sociedad conyugal como 

un contrato y la separación de bienes como un convenio, ya 

que ambos regimenes son elementos accesorios al matrimonio 

y una parte del mismo, 

En el capitulo cuarto se refiere en especial a la so

ciedad conyugal y a la separación de bienes, se analiza c~ 

da una de ellas asi como también cual es la que mejor les 

conviene a los contrayentes, los requisitos para celebrar

se y hacer cambio de régimen, ventajas y desventajas. 

En el capitulo quinto nos ocupamos concretamente de -

la combinación del régimen de sociedad conyugal con el de 

separación de bienes que dan como resultado el régimen mi!_ 

to, For lo regular siempre se pacta la sociedad conyugal y 

después se hace el cambio a separación de bienes, en raras 

ocasiones se hace el cambio de separación de bienes a so-

ciedad conyugal, ye que cada uno administra sus bienes de 

la manera que mAs les convenga. Los contrayentes tienen la 

plena libertad de elegir el régimen que mejor les parece, 



CAPITULO PRIMERO. 

ANTECBDl!:N'l'ES HISTOIUCOS DE LAS CAPITULACIOOES MATRIMCllIALES, 

1.1 BN EL DERECHO ROMANO, 

En los matrimonios cum msnu regia, el sistema patrinlo• 

nial propio de loa lújos, todos los bienes aportados por la 

mujer pasaban, por necesidad juridica, a ser del marido; 

a91 1 como cuanto la mujer adquiere durante el matrilllonio, 

bien por herencia, o por donación, por su trabajo o por 

otro medio cualquiera, La mujer ocupaba, en todo, el lugar 

de une hija. Por tanto, en principio, el msr:l.do sólo estaba 

obligado a responder da las deudas por ella contraidas du·• 

rante el matrimonio, del mismo modo que reapond:ta por los • 

verdaderos hijos, Las causas contractuales de la mujer ant,2_ 

·dores al casemionto quedan anuladas, a causa de la capitis 

deminutto que éste supon:ta. MAs parecia injusto que el esp~ 

•o adquirieH al patdmonio activo aportado por la mujer, y 

que, en c81llbio no respondiera de eua obligaciones, si se 1l!. 

gaba a 11aldar las deudas v411demente asumidas por aquélla 

antes do casarse, el pretor sujetaba a concurso los bienes 

de la mujer, lo cual equivalia a coll81derar el matrimonio 

como no celebrado en lo que el patrimonio de ésta ae refe•· 

ria. 
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A la 111118rte del esposo, la mujer in manu gozaba de un 

derecho hereditario pleno sobre sus bienes, al igual que 

los hijos; hallando aei en cierto modo una compensaci6n al 

severo régimen de sumisión patrimonial a que en vida se e.e 

centraba sujeta. 

En el matrimonio romano rige el principio de la 1epa

raci6n de bienes; la relación jur!dica matrimonial no in-• 

fluye tmrpoco para nada en loe derechos hereditarioa civi• 

les; el cónyuge viudo no hereda del premuerto. Solamente 3 

la viuda pobre reconoce Juatiniano una pequeffa participa•• 

ci6n en la herencia de su marido, como una especie da der.! 

cho alimenticio eubaietente a la muerte de aquél, (1) 

El derecho romano diatingue: 

a) La separación total, que reaulta del matrimonio •.! 
na manu, siempre y cuando date no ee combine con un contr.A 

to de sociedad, 

Si la esposa tiene un patrimonio propio, por ser sui 

iuria, de todos modos, su matrimonio no le quita la libre 

administraci6n de éste. Desde luego, la esposa puede encSJi. 

gar al marido que también le administre loa bienes parafe.3: 

nales, mediante un mandato siempre revocable, En tal caso, 

dl es responsable de un grado de cuidado, en relación con 

la administración de estoa bienes, no menor que el cuidado 
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que muestra en la administración de los suyos propios. Un 

esposo perezoso y desordenado, por tanto, no incurre en 

responsabilidad por una mala administración parafernal, 

en este caso el esposo responde sólo de su culpa en con·· 

c-.:·eto, (2) 

b) Una sociedad parcial o total, de bienes aportados 

o de gananciales, que puede resultar de un contrato res•• 

pectivo entre los cónyuges. 

c) La concentración de todo el patrimonio de los cóa 

yuges en las manos del marido, como resultado de Wl matr! 

monio cum manu, 

En la antigua Roma, la mujer no era mlt.s que un obje• 

to de la propiedad del marido, el que la adquiria por COJ!! 

pra que de ella hacia al padre o tutor, por medio del ma• 

trimonio o por el 11usus11 que no era otra cosa que una 

prescripción adquisitiva; las leyes de las Doce Tablas 

disponian que en virtud de la posesión continua de la mu• 

jer por Wl a!lo¡ se adquirla la autoridad marital. 

Muy poco próspera debió haber sido, sin duda alguna, 

la condición de la mujer en la primitiva femilia romana: 

comprada o adquirida por prescripción, no podia conside·· 

rarse como la compañera del hombre; éste podia repudiarla 
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por fdtiles pretextos; mlls atln, tenia sobre ella el derecho 

de vida y muerte; objeto de su propiedad particular, cada 

hombre estaba facultado para hacer de su m!Ljer lo que mejor 

le pareciere; ésta, ademAs, nada pod!a poseer y todo lo que 

adquiría era para su esposo, (3) 

Con el tiempo fué templándose el rigor de esta legisl.!!. 

ci6n, se concedió a la mujer el derecho de adquirir bienes, 

y se le dieron garantias para que el espoao no los dilapid.!!. 

re; más tarde, en fin, se le emancipó de la tutela que el 

marido tenia derecho de imponerle a su muerte; de este modo 

la mujer fué scliendo poco a poco de la triste condición en 

que se encontraba; pero no fue sino en el Cristianismo el 

que, infundiendo nueva savia en la agónica vida del pueblo 

Remano, elevó la condición de aquélla en el matrimonio; con 

el Cristianismo, la mujer deja de ser objeto de la propie-

dad del hombre para convertirse en lo que deb!a ser, en la 

compañera de su vida. 

En cuanto"a los bienes de los esposos, el matrimonio 

en los primeros siglos estuvo casi siempre acompañado de la 

manus. Este poder coloca a la mujer en la misma condición 

que una hija de f11111111a en relación con el marido: que se 

hace entonces propietario de todos sus bienes, aunque, en 

caso de matrimonio sine manu, cada esposo conserva su pro-

pio patrimonio; ademlls, es justo que la mujer contribuyera 
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a las cargas de la familia, que pesaban sobre el marido; de 

aqui la costumbre de una dote constituida al marido por la 

mujer o algdn tercero.(4) 

El sistema de absorción fué el régimen tipico del De• 

recho Romano con el matrimonio cum manu. Sabido es que en 

éste la mujer salia de su familia y entraba en la del mar! 

do, quedando en su potestad. Pues bien: al verificarse el 

matrimonio se operaba una transferencia dominical de todos 

los bienes de la mujer, la que quedaba desposeida en su t,2 

talidad del patrimonio aportado o sobrevenido. El desuso 

de este matrimonio, sin embargo, y la aparición de la dote 

templaron el rigorismo del sistema. También parece que en 

un principio el régimen de absorción se practicó entre los 

germanos¡ pero estos pueblos se orientan casi en seguida 

en su desenvolvimiento legislativo hacia los regimenes de 

comunidad. 

En el correr de los tiempos, el régimen de absorción 

tiene una vida precaria, y sólo es posible observarlo en 

los pueblos anglosajones, que lo recogen hasta que las le• 

yes de finales del siglo XIX verifican su reconocimiento 

profundo de la posición de la mujer. Hoy dia, dada su 

inexistencia legislativa en los modernos pueblos cultos, 

sólo se puede hacer mención de él a titulo histórico. 
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1.2 EN EL DERECHO ALEMAN. 

No se conoce con seguridad el régimen de bienes de ma

trimonio en el Derecho germAnico más antiguo. Las fuentes 

de la época franca permiten suponer que desde entonces ya 

empez6 la evoluci6n de un derecho marital a administrar los 

bienes de la mujer. Asi como el marido en concepto de suce

sor del padre de la novia alcanza la potestad sobre la per

sona de la mujer, adquiere también sobre sus bienes una po

testad y derecho de administraci6n. 

S6lo se dejaron a la libre disposici6n de la mujer los 

utensilios caseros y femeninos, llamados Gerade. El resto 

de su patrimonio, especialmente la dote, en tanto no sea ~ 

rede, entraba en la Gewere del marido, que los administraba 

durante el matrimonio junto con su patrimonio, pero sin ad

quirir su propiedad. 

Este sistema de administraci6n marital de los bienes 

de ls mujer, denominado sistema de la comunidad de adminis

traci6n, se conserv6 durante la Bdad Media, sobre todo en 

el derecho sajón oriental (Westfaliano). El marido y la mu

jer no tienen en vida bienes ramificados, pues si bien la 

propiedad estA separada, los patrimonios de ambos c6nyuges 

forman durante el matrimonio una masa unitaria administrada 

por el esposo en nombre de la comunidad conyugal. El esposo 
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tenia la libre disposici6n de bienes muebles de la mujer y 

de todos los suyos propios, mientras que s6lo con asenti•• 

miento de la mujer podf.a disponer de los irunuebles de la 

misma. Al disolverse el matrimonio, los bienes conyugales 

volvian a desintegrarse en los dos elementos que lo compo

nen: bienes del marido y bienes de la mujer. La mayorf.a de 

los pueblos alemanes en el curno de la Edad Media han evo

lucionado hacia una forma de comunidad de bienes, 

La familia como toda entidad, necesita, para cumplir 

sus fines, medios econ6micos para satisfacerles, y por lo 

tanto le es indispensable un patrimonio. Ahora bien, en 

la adopci6n de un régimen matrimonial de bienes influyen 

multitud de circunstancias h1st6ricas, juridicas y socia·· 

les, y muy decisivamente del concepto que la legislación 

tenga del matrimonio y de la familia. (5) 

En Alemania se establece como régimen legal la comun! 

dad de administración y organiza varios regimenes conven-

cionales, comunidad universal, comunidad de adquisiciones, 

comunidad de bienes y adquisiciones y separaci6n de bienes 

y concede a los futuros cónyuges que hacen un contrato de 

matrimonio, la facultad de escoger entre aquellos sistemas 

modificando a su gusto las disposiciones legales. 
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Inspirado en esta misma idea, Henri Coulón propuso al 

legislador francés una reforma del sistema !lllltrimonial, que 

no iba ciert11111ente contra el principio de la libertad en m,!! 

teria de coiwenciones matrimoniales, sino que limitaba su 

excesiva amplitud, dañosa para la santidad del matrimonio. 

Propuso restringir los sistemas matrimoniales a dos: la se· 

paraci6n de bienes con capacidad completa y la comunidad. 

El oficial del Estado Civil pregunta a los futuros esposos 

culll de los dos sistemas desean adoptar y su respuesta que

da consignada en el acta de la celebración de matrimonio. 

Se atribuye al 1·égiruen de comunidad de bienes un ori-

gen germano, enlazándolo con la antigua compra de la mujer. 

Entre los germanos, en la época primitiva, el esposo compr,! 

ba a su mujer, Mas tarde, la noción de compra se debilita, 

y el precio pr:l.mi.tivo pasa a ser simbólico. Pero el esposo 

transmite a su mujer una suma por via de dote. Con el tiem· 

po, esta dote se fija en Wl quantum determinado. La mujer 

adquiere derecho a lll\ cuarto, en unas partes; a un tercio, 

otras; a la mitad, muy frecuentemente, de toda la fortuna 

de su marido, 

Debió influir mucho, sin embargo, sobre ls concreción 

y difusión de la comunidad el principio Cristiano. t..efebvre 

atribuye el régimen de comunidad a la dirección intelectual 

y moral impresa a las legislaciones durante la Edad Media -
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por la doctrina cristiana de las Sagradas Escrituras, citan 

do en comprobación de ello ciertos textos de las mismas, y, 

sobre todo, una carta de San Agustin, en la cual puede des

cubrirse el principio de la asociación conyugal.(6) 

En la legislación alel!!llna se establece el principio de 

que la masa pertenece a ambos cónyuges en comdn, y se reco

noce en consecuencia, la necesidad de la intervención de la 

mujer en ciertos casos de trascendencia para el fondo comdn. 

Después de la naeva Ley alemana del .18 de junio de 1957 

el patrimonio comlln puede ser administrado por uno solo de 

los cónyuges si asi se estipula en el contrato matrimonial. 

En defecto de este pacto, tiene lugar la administración con 

junta de marido y mujer, de suerte que, en principio, todos 

los actos de administración, como los actos de disposición 

han de llevarse a cabo de manera conjunta por ambos cónyu-

ges. (7) 

En algunos territorios especialmente de Alemania, sur

gieron cruces de todas clases del sistema romano con uno de 

los alemanes, o sea sistemas mixtos romano-alemanes. Por 

obra de ciencia romanista experimentó una transformación -

esencial sobre todo la comunidad de administración, desapa

reciendo la idea de un patrimonio conyugal unificado duran

te el matrimonio para fines de administración y la idea del 
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derecho del marido a disponer de este patrimonio en nombre 

de la comunidad conyugal. En su lugar, se estableció una -

cuidadosa separación entre los bienes del marido y los de 

la mujer incluso durante el matrimonio y se construyó un -

usufructo matital, de derecho alemán modificado, sobre bi~ 

nea de la mujer que, a diferencia del usufructo romano, 

implicaba, además del derecho de disfrute, un derecho de -

disposición. 

Los sistemas existentes en Alemania sólo pueden redu

cirse a pocos sistemas juridicoe. Presenta las máximas va

riantes de detalle el contenido de la comunidad de admini~ 

tración, como el de las comunidades de bienes, tanto por 

lo que se refiere al alcance del derecho de disposición -

del marido y del derecho de intervención de la mujer, como 

por lo que afecta al reconocimiento de bienes separados, 

el tratamiento de las deudas conyugales, etc. son distin-

tos también los supuestos en los cueles se ha de aplicar 

un determinado sistema: asi babia un derecho especial para 

los nobles (o para ciertas familias nobles), para los clé

rigos, los industriales, los maestros, los funcionarios p~ 

blicos, los campesinos etc. o bien se aplicaba por de proE 

to la comtmidad conyugal y, al nacer un hijo o al transcu

rrir un año y un dia, entraba a regir la comunidad de bie

nes; o se establecia un sistema para el primer matrimonio 

y otro distinto para el segundo. 
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1,3 EN EL DERECHO ESPJ\ROL 

La costumbre de hacer un contrato de matrimonio dice 

- Planiol - es relativamente.reciente. Los romanos no lo -

hacian;su régimen matrimonial no era convencional, sino 1,2 

gal; constataban solamente la aportaci6n de la dote por m.!l, 

dio de un instrumentum dotale, Casi lo mismo sucedia en la 

Edad Media; los contratos de matrimonio que se hallan en -

los archivos, son pranesas de matrimonio con estipulaci·6n 

de una dote. La costlDUbre de que los particulares estable• 

cieran por contrato su régimen matrimonf.al no se introdu-

jo. (8) 

En España podria decirse cosa análoga por lo que res

pecta al Derecho Castellano, en el que las capitulaciones 

fueron una mera carta dotal o manifestación de los bienes 

aportados por cada uno de los cónyuges, Pero no asi en las 

regiones forales (cataluña, Arag6n, Navarra, etc.) en las 

que el régimen de capitulaciones, como sistema de organiz! 

ci6n del patrimonio familiar, tiene remota antiguedad, 

Las capitulaciones de Derecho comOn abrazaban tan s6-

lo, en tesis general, las relaciones económicas entre los 

cónyuges, mientras que las del derecho foral compre!Klen -

también las relaciones sucesorias entre los contrayentes 

(por ejemplo, derechos de viudedad), y entre éstos y los 
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deeoecdientes, existentes o futuros (hereditarios, legitimas 

etc.). 

Las capitulaciones de derecho comdn solo podien otorga~ 

se antes de la celP.bración del matrimonio, y no podian modi

ficarse después; las de Derecho Foral pueden, por lo general 

otorgarse o modificarse, indistintamente, antes o después 

del matrimonio. 

Al·que suele llamarse derecho ibero-celta apenas si te• 

nemos noticia en cuanto al particular que nos da Estrabón al 

referir que, entre los cántabros eran los hombres quienes 

llevaban la dote a sus mujeres y no éstas a los maridos. Al• 

gunos escritores modernos creen que esta norma ha de ser co~ 

siderada, de un modo general, como la costumbre indigena de 

Espai'la al tiempo de la invasión romana, representando un ve!!. 

tigio de la antigua compra de la mujer. (9) 

Sobrevivió con gran arraigo la dote del varón, en la é• 

poca visigótica y en la legislación municipal y regional del 

periodo de la Reconquista. Tal vez por el apoyo que el dere

cho germAnico en este punto, como en otros muchos, prestó a 

la tradición indigena. En las colecciones legales del Dere-

cho caotellano suele ser regulada con el nombre de arras. 

Pero éstas adoptaron varias modalidades. Las llamadas arras 

a Fuero de León ( ejemplo la carta de arras otorgadas por el 
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Cid a Doña Ximena con motivo de su matrimonio), seguian con 

bastante fidelidad el modelo legado por el derecho visigodo 

y la cesión ( que era del tercio de los bienes) se hactan y 

con plena facultad de disposic16n para el adquirente. En 

cambio las arras de Fuero de Castilla, que son las del Fue

ro Viejo, la cesión (que era la mitad de los inmuebles) no 

tenia carácter de trasmisión inmediata de propiedad, puesto 

que los herederos pod1an hacer uso de la facultad de entre

gar eventualmente a la viuda quinientos sueldos como compu

tación de berederamiento que le hubiese hecho su esposo en 

concepto de arras. 

Su forma más comdn y de antiguedad más conocida es la 

comunidad de ganancias. La regulo una ley atribuida a Rece~ 

vinta, mandando que si los cónyuges se hubiesen casado no·

blemente, es decir por matrimonio solemne, y durante su vi• 

da matrimonial hubiesen aumentado sus bienes cada uno tenga 

en sus aumentos una parte proporcional a los bienes que 11~ 

vó al matrimonio. 

Los bienes parafernales pertenecen a la mujer, la cual 

puede darlos al marido para que tenga sobre ellos señor1o, 

palabra que usan las Partidas y que unos han entendido por 

dominio y otros por administración, o puede también retene.i:: 

los administrándolos por si; pero la licencia marital que 

las Leyes de Toro requieren para que la mujer celebre con•· 
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tratos anula la administración por parte de la mujer. Llamen 

se parafernales, los bienes de la mujer que no forman parte 

de. la dote, ya porque al constituirse ésta no se incluyeren 

en ella, ya porque los hubiese adquirido después. 

Subsiste con carActer general la institución de las ga· 

nanciales, De ella hablan los documentos, los fueros de las 

localidades y las leyes generales. Las Partidas la respetan 

alli donde estuviere establecida por el derecho del lugar o 

se pactare expresamente, 

No hay completa uniformidad en cuanto al modo de divi·· 

dir estos bienes, En territorios de León se mantuvo la obse~ 

vancia de la división proporcional a lo aportado, segdn ha•• 

bia mandado el Fuero Juzgo, pero en todos los textos legales 

se prescribe la división por mitad, que era la regla general 

Loe bienes gananciales son los que los cónyuges, durante el 

matrimonio, ganen por su industrie o compren con dinero que 

no sea exclusivamente de uno solo, los adquirido por permuta 

con otros gananciales, 

Celebran los cónyuges con mucha frecuencia un contrato 

conocido con los nombres de germnnitas, hei-mandad, hermana·· 

Dliento. En él se pactaba que el sobreviviente de ellos ten·· 

dria el usufructo de los bienes de ambos hasta su falleci·· 

miento, si no contra1a nuevo matrimonio, 
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El Fuero Real permite a los cónyuges este contrato 

siempre que se celebre después de transcurrido un año de m.!! 

trimonio y no teniendo hijos: si después los tuvieren queda 

nulo el contrato.(10) 

El Fuero de Viudedad consistia, segl'.ln Sánchez Román, 

en la aplicación de una determinada parte de bienes del di

funto al cónyuge supérstite, si no contrata segundas nup -

cias, sin que por esto perdiera su derecho a la mitad de 8.!! 

nanciales, e imponia el deber de observar una viudez hones

ta, principalmente en la mujer; y aun en algunos fueros, c2 

mo los de Escalona. León, Toledo, Alcalá y otros, se exigia 

que el cónyuge sobreviviente mostrara señales de dolor y 

afecto respecto del difunto, orando u ofreciendo oraciones 

sobre su sepultura, 

El marido administraba la sociedad conyugal, Disponia 

de sus propios bienes, pero a veces se exigia también la i!! 

tervención de la mujer por razón del derecho a la vi~dad. 

También disponia el esposo inter vivos de los bienes ganan• 

ciales, si bien hay fueros que limitan su facultad de disp,2 

ner a la mitad que en ellos le corresponde, y de todos mo-

dos la costumbre establecia que ambos cónyuges otorgasen 

los contratos conjuntamente, En cuanto a los bienes de la 

mujer, no podia ésta venderlos ni empeñarlos sin consenti-

miento de su marido, 
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1.4 EN EL DERECHO MEXICANO 

En el Código Civil de 1884, en el Titulo Décimo de su 

Libro Tercero se componia nada menos que de trece bien ju

gosos Capitulos que cayeron por tierra en virtud de lo di§. 

puesto por el articulo 9 de las Disposiciones varias o 

transitorias de la Ley de Relaciones Familiares del 12 de 

abril de 1917. 

Autorizó el articulo 1965 a que se celebrara el matr!, 

monio, bajo el régimen de sociedad conyugal o bajo el de 

separación de bienes. La sociedad conyugal podia ser vollJ!!. 

taria o legal (art. 1967); la primera se regia por las ca

pitulaciones matrimoniales respectivas, Siempre que falta

ban capitulaciones expresas se entendia, en los términos -

del articulo 1996 celebrado el matrimonio bajo la condi--

ci6n de sociedad legal. Se admitía separación de bienes a,2 

soluta o parcial y se estableció (art. 1978) que se llaman 

capitulaciones matrimoniales los pactos que los esposos C.!!, 

labran para constituir, ya sociedad voluntaria, ya separa

ción de bienes y para administrar éstos en uno y en otro 

caso. 

El capitulo Tercero estableció todos los pactos que 

debia contener una sociedad voluntaria y como funcionaba 

una sociedad legal. El capitulo Qllinto como se administra-
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ba la misma, y el Sexto las reglas a seguir en caso de liqlJ! 

dación. Habló el Séptimo de la separación de bienes, el Oct_!! 

vo de las donaciones antenupciales, el Noveno de las donaci~ 

nes entre consortes y los capitulos del X al XIII formularon 

toda una teoria de la dote. 

Es indispensable tener en cuenta lo siguiente: 

a) Aun dentro de la sociedad estipulada por las partes 

podian existir uno o mAs bienes propios. Las ganancias po-

dian estipularse también que eran propias de alguno de los 

esposos. 

b) Seguian siendo propios de cada cónyuge los bienes de 

que era dueño al tiempo de celebrarse el matrimonio y los 

que poseia antes de éste, aunque no fuera dueño de ellos, si 

los adquiere por prescripción durante la sociedad. 

c) La ley establecia qué bienes debian reputarse como -

formando parte del fondo social. 

d) Se llamaron bienes gananciales a los que se consti·

tuian el activo de la sociedad dél mismo nombre y estaban -

formados por los frutos de los bienes privativos de los cón• 

yuges y, en general, por las ganancias y beneficios obteni-

dos por cualquiera de ellos durante el matrimonio. 
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e) Conforme al articulo 2023: El dominio y posesión de 

los bienes comunes reside en ambos cónyuges mientras subsi!_ 

te la sociedad. 

Era la sociedad conyugal, una simple comunidad de bie

nes, nunca una sociedad en el sentido técnico que tiene la 

palabra. 

f) Se daban diversas disposiciones en relación con las 

deudas de cada cónyuge para con terceros y sobre los gastos 

para conservación de los bienes del fondo social. 

g) La división de las gananciales se hacia por mitad 

entre los consortes o sus herederos (art. 2061). 

h) A pesar de la existencia de la sociedad conyugal 

eran reputados bienes propios (art. 2000) cuando adquiria 

cada cónyuge por don de la fortuna, por donación de cusl--

quier especie, por herencia o por legado, constituidos a 

favor de uno solo de ellos. 

i) En cuanto a los bienes parafernales eran, conforme 

a la doctrina, los que pertenecen a la mujer casada que no 

los haya aportado en dote al contraer matrimonio, y los que 

hubiera adquirido durante éste sin involucrarlos en la so-

ciedad. ( 11) 



21. 

Cuando acaba de venirse abajo el C6digo Civil de 1884 

entra en vigor la Ley de Relaciones Familiares. 

Los principios establecidos por ella fueron los si-

guiente: 

a) El marido y la mujer tendrAn plena capacidad, 

siendo menores de edad para administrar sus bienes propios 

disponer de ellos y ejercer todas las acciones que les com 

petan, sin que al efecto necesite el esposo del consenti-

miento de la esposa ni ésta de la autorización o licencia 

de aquél, (art. 45 LRF) 

b) La mujer siendo mayor de edad, podrA, sin licencia 

del marido, comparecer en juicio para ejercitar todas las 

acciones que le correspondan, o para defenderse de las que 

se intenten en contra de ella. (art. 46 LRF) 

c) La mujer puede, igualmente, sin necesidad de la l! 

cencia marital, celebrar toda clase de contratos con rela-

ci6n a sus bienes. (art.47 LRF). 

d) Y el articulo 4° transitorio de la Ley de Relacio

nes familiares dispuso: La sociedad legal en los casos en 

que el matrimonio se haya celebrado bajo ese régimen, se l! 

quidarA en términos legales, si alguno de los consortes lo 

solicitare; de lo contrario, continuarA dicha sociedlld como 
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simple comuru.dad regida por las disposiciones de esta ley. 

El Código de 1884 establec!a que cuando los esposos 

no celebraran ningdn convenio sobre sus bienes, por dispo

sición de la Ley quedaba establecida la sociedad legal. En 

la Ley de Relaciones Familiares se adoptó el sistema de s~ 

paración de bienes, cuando los esposos nada pactaban sobre 

ellos, En el proyecto del nuevo código se ordena que los -

que pretendan contraer matrimonio, pacten expresamente la 

comunidad o la separación de bienes. Los cónyuges arregla

rán lo relativo a sus bienes por convenios expresos. Ade-

m4s es wia medida altamente educadora de la mujer, obliga!, 

la a que al contraer matrimonio, cuide de sus intereses 

presentes y futuros y a que no abandone enteramente su de!!. 

tino, en manos del que va ser su marido,(12) 

En la Exposición de Motivos de la Comisión redactora 

del anteproyecto del Código Civil para el Distrito y Te--

rritorios Federales, se asienta que: se obligó a que al 

contraerse matrimonio forzosamente pactaran los cónyuges 

acerca de si establecian comunidad o separación de bienes 

procurándose por este medio garantizar debidamente los in

tereses de la esposa en el momento m4s propicio, cuando el 

hombre desea hacerla compañera de su vida. 
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CAPITULO SEGUNDO 

DEL MATRIMOOIO, 

2.1 CONCEPTO Y DEFINICiONES DIVERSAS. 

No existe un concepto generalizado de lo que es el ma

trimonio ya que se define desde distintos puntos de vista. 

Se puede definir el matrimonio desde el punto de vista rel.!. 

gioso, natural, civil, El concepto que más ataí1e a nuestro 

trabajo es el que es visto desde el punto de vista juridico 

o civil, Sin embargo, también incluimos en este estudio los 

conceptos religioso y natural. 

Desde el punto de vista religioso, estima que el matr.!. 

monio. "es un sacramento de la Nueva Ley que confiere gracia 

para santificar la legitima unión entre el varón y la mujer 

y para engendrar y educar pia y santamente la prole", (1) 

El matTimonio canónico o religioso es consensual por 

excelencia. Son los propios contrayentes quienes manifies-

tan su voluntad de unirse en matrimonio, y la presencia de 

la autoridad eclesiástica tiene ónicamente el papel de tes

tigo de calidad, 
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Si bien en la mayor parte de los pueblos en que usual

mente se contrae este tipo de matrimonio, yn sea como forma 

Wüca con validez civil, o con validez religiosa solamente, 

reviste el mismo un carácter ceremonial muy importante, 

acompañado casi siempre de festividades sociales. El matri

monio canOnico tiene dos caracteristicas fundamentales: es 

indisoluble y constituye un sacramento. 

En el aspecto natural el matrimonio es la unión de un 

hombre con una mujer, con fines de procreación y educación 

de la prole; y amor conyugal; los cuales exigen unos presu

puestos: distinto sexo, un minimo de exogamia y unos ca~ac• 

teres de unidad e indisolubilidad igualmente naturales. 

El concepto juridico del matrimonio es el que más nos 

interesa en éste trabajo. La Constitución expresa en su ar• 

ticulo 130 que el matrimonio es un contrato civil. Este y 

los demás actos del estado civil de las personas son de la 

exclusiva competencia de los funcionarios y autoridades del 

orden civil, en los términos prevenidos por las leyes, y 

tendrán la fuerza y validez que las mismas les atribuyan. 

El matrimonio civil es el que se celebra de acuerdo a la 

ley civil que lo regula. El matrimonio es el acto juridico 

celebrado ante el juez del Registro Civil que une a un hom• 

bre y a una mujer para que reali~en los fines inherentes al 

mismo. Es decir que, el matrimonio como acto juridico, ori• 
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gina ciertos derechos y obligaciones para cada cónyuge, ad_! 

más de los fines del matrimonio como lo son la ayuda mutua, 

el auxilio espiritual, la procreación y la educación de los 

hijos, entre otros, para as! integrar la sociedad. 

Definiciones de algunos autores y juristas respecto al 

matrimonio. 

Modestino nos da la concepción romana del matrimonio 

señalando que es la unión del hombre y de la mujer, impli-

cando igualdad de condición y comunidad de derechos divinos 

y hwnanos.(2) 

Los caracteres esenciales de esta definición son: 

a) Unión; lo que implica tanto ayuntamiento sexual co

mo intima convivencia. 

b) Bisexualidad; elemento esencialisimo que jamás en 

la historia del Derecho ha habido que realzar hasta que 

ciertas corrientes socio-pol1tico-biológicas lo han hecho 

necesario. 

c) Bimembrismo; sólo un varón, y sólo una mujer. 

d) Consorcio vital; sociedad de por vida completa y --
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totalitaria. 

e) Conformidad con la norruativa religiosa y estatal.(3) 

Planiol sostiene que el matrimonio es el acto juridico 

por el cual el hombre y la mujer establecen entre si una -

unión que la ley sanciona y que no pueden romper por su vo

luntad. (4) 

Joaquin Escriche, define al matrimonio como la socia-

dad legitima del hombre y la mujer, que se unen en vinculo 

indisoluble para perpetuar la especie, ayudarse a llevar el 

peso de la vida y participar de una misma suerte.(5) En té,t 

minos semejantes definian los C6digos para el Distrito y tl!, 

rritorios Federales del siglo pasado (1870 y 1884). La Ley 

sobre Relaciones Familiares de 1917, en el articulo 13, de

fine con las mismas palabras de los cOdigos citados, csm--

biando dnicamente la palabra indisoluble, por disoluble. E!, 

ta definición de 1917 se aplica a nuestro sistema juridico 

ya que, el divorcio si existe en México. 

El C6digo de Napoleón reprodujo la definición que Por

talis dió del matrimonio, es la sociedad del hombre y la m,!:! 

jer que se unen para perpetuar su especie, para ayudarse m,!:! 

tuamente a llevar el peso de la vida y para compartir su -

comón destino.(6) 
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2. 2 NATURALEZA JURIDICA DEL MATRIWNIO. 

En torno a la naturaleza jurídica del matrimonio exis• 

ten diferentes posiciones doctrinales. El matrimonio desde 

el punto de vista exclusivamente jurídico es considerado, -

segdn las distintas posiciones aludidas en la forma siguie~ 

te: 

a) El matrimonio-institución. 

b) El matrimonio-acto jurídico condición. 

c) El matrimonio-acto jurídico mixto o complejo. 

d) El matrimonio-contrato ordinario, 

e) El matrimonio-contrato de adhesión. 

f) El matrimonio-estado jurídico, 

g) El matrimonio-acto de poder estatal. 

a) El matrimonio-institución.- Para explicar este pun• 

to de vista es necesario definir previamente lo que es una 

institución, Se dice que institución es un conjunto de nor

mas de igual naturaleza que regulan un todo orgánico y per• 

siguen una misma finalidad,(7) 

Para Hauriou, la institución es una idea de obra que 

que se realiza y dura jurídicamente en un medio social. En 

virtud de la realización de esta idea se organiza un poder 

que requiere órganos; por otra parte, entre los miembros 

del grupo social interesado en la realización de esta idea, 
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se producen manifestaciones comunes, dirigidas por los órll,!! 

nos del poder y regidas por procedimientos. (8) 

De las ideas expresadas con anterioridad, podemos dedJ! 

cir que el matrimonio es considerado como una institución 

porque los cónyuges se unen con la finalidad primordial de 

formar un hogar, una familia en un estado permanente de vi• 

da comdn. 

Para el logro de las finalidades comunes que impone la 

institución, se organiza un poder que tiene por objeto man• 

tener la unidad y establecer la dirección dentro del grupo, 

pues toda comunidad exige necesariamente tanto un poder de 

mando como un principio de disciplina social. En el matrim2 

nio, ambos cónyuges pueden convertirse en órganos del poder 

asumiendo igual autoridad cauo ocu=e en el sistema mexica• 

no, o bien, puede descansar toda la autoridad exclusivamen• 

te en el marido como se ha venido reconociendo a través de 

la historia de la institución. 

Siendo el matrimonio la relación mAs intima que puede 

darse entre dos seres, una vez contraido el matrimonio, na

cen para los cónyuges, independientes de su voluntad, cier

tos derechos y deberes reciprocas derivados directamente de 

la ley, por ser el matrimonio una auténtica institución ju

rídica en la que la voluntad de los sujetos es inoperante -



en ese sentido. Al respecto ordena el articulo 147 c.c.D.F. 

cualquier condición contraria a la perpetuación de la espe

cie o a la ayuda mutua que se deben los cónyuges, se tendrá 

por no puesta, y en el mismo sentido: Son nulos los pactos 

que los esposos hicieren contra las leyes o los naturales -

fines del matrimonio. (art. 182 e.e.). 

En el matrimonio los cónyuges, pueden planear no pro-

crear, incluso no tener relación sexual, vivir separados, 

y tantas cuestiones más en contravención a los dictados de 

la ley, y nadie estará a reclamarles su decisión. Atln mAs, 

ellos mismos no podrán exigir coercitivamente uno al otro 

el cumplimiento de la mayor parte de los deberes matrimonio!! 

les, como si puede obligar wie. parte, en un contrato civil, 

a su contraparte a cumplir con lo pactado o a rescindir el 

mismo. El matrimonio no es rescindible por incumplimiento; 

dnicamente dará lugar a la acción de divorcio, cuando la 

conducta de uno de los cónyuges, en incumplimiento de los -

deberes matrimoniales, esté recogida como causa de divorcio 

La familia es un ndcleo importante y fundamental de la 

sociedad en el cual se fonna cada individuo, cada ciudadano 

y un ciudadano honesto, capaz y trabajador dependerá de la 

formación que haya recibido en su casa. Por ésto la familia 

es un grupo social que interesa al Derecho y a la sociedad 

entera. 



32. 

b) El matrimonio-acto jurídico condición,- El acto con 

dición es definido por León Duguit, como el acto juridico 

que tiene por objeto determinar la aplicación permanente de 

todo un estatuto de derecho a un individuo o a un conjunto 

de individuos, para crear situaciones juridicas concretas -

que constituyen un verdadero estado, por cuanto que no se -

agotan por la realización de las mismas, sino que permiten 

su renovación continua. (9) Es decir, un sistema de derecho 

en su totalidad es puesto en movimiento por virtud do un a.s:_ 

to juridico que permite la realización constante de conse-

cuencias mdltiples y la creación de situaciones juridicas -

permanentes, 

El matrimonio como una condición para que puedan apli

carse las normas juridicas a los consortes y asi crear un 

estado permanente de vida que es el estado de casado, Para 

que un sujeto pueda tener el estado de casado es menester -

que antes se celebre su matrimonio, Todas las consecuencias 

de la celebración del matrimonio, los hijos, los alimentos, 

serán regidos por las normas juridicas aplicables, Asi es 

como se considera que el matrimonio es una condición, Para 

que puedan aplicarse todas las normas jurídicas pertinentes 

al matrimonio se requieren que se hayan cumplido todos los 

elementos que la ley establece. Existe una excepción en la 

cual se ha celebrado el matrimonio pero que ha sido declar,!! 

do nulo que es el caso del matrimonio putativo (art,255 e.e) 
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El matrimonio contraido de buena fe, aWlque sea declarado -

nulo, produce todos sus efectos civiles en favor de los có~ 

yuges mientras dure; y en todo tiempo en favor de los hijos 

nacidos antes de la celebración del matrimonio, durante él 

y trescientos dies después de la declaración de nulidad, si 

no se hubieren separado los consortes, o desde su separa--

ción, en caso contrario, En este caso se aplicarán les nor

mas jur!dicas en favor de los cónyuges o del cónyuge de 

buena fe y en favor de los hijos, adn cuando no se dió la 

condición para tal aplicación que es la celebración del ma

trimonio válido, El articulo 256 del Código Civil señala Si 

ha habido buena fe de parte de uno solo de los cónyuges el 

matrimonio produce efectos civiles dnicamente respecto de 

él y de los hijos, Si ha habido mala fe de parte de ambos -

consortes, el matrimonio produce efectos civiles solamente 

respecto de los hijos, 

c) El matrimonio-acto juridico mixto o complejo, El -

acto jur!dico mixto, es aquél en el cual intervienen parti

culares y Estado o funcionarios pdblicos en el acto mismo, 

haciendo sus respectivas manifestaciones de voluntad, El 

matrimonio es un acto mixto debido a que se constituye no 

sólo por el consentimiento de los consortes, sino también 

por la intervención que tiene el Oficial del Registro Civil 

Este órgano del Estado desempeña Wl papel constitutivo y no 

simplemente declarativo, pues podemos decir que si se omi--
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tiese en el acta respectiva hacer constar la declaración 

que debe hacer el citado funcionario, considerando unidos a 

los consortes en legitimo matrimonio, éste no existiria de~ 

de el punto de vista juddico, 

En la celebración del matrimonio intervienen los con-

trayentes que dan su consentimiento para unirse y el Juez 

del Registro Civil lo hará para hacer la declaración de 

unión en legitimo matrimonio asi como para constituirlo, 

Sin embargo. el matrimonio no es Onicamente la celebración 

sino que su concepto va más alllt, puesto que también const! 

tuye un estado permanente de vida en comOn en el cual ya no 

interviene el funcionario pdblico sino solamente los cónyu

ges, este aeria Wl acto privado porque intervienen los par

ticulares, el acto es pdblico cuando intervienen los órga-

nos estatales. 

d) El matrimonio-contrato ordinario,- Este punto de 

vista ha sido discutido ampliamente. Es esta la tesis trad.!. 

cional desde que se separó el matrimonio civil del religio

so, pues en tanto que para la Iglesia el matrimonio es, ad,!!_ 

más de un contrato, un sacramento, para la ley civil es 

sólo un contrato, 

Debemos señalar que en la Constitución Politice se es

tablece en el articulo 130 que 11 el matrimonio es un contr!. 
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to civil y que éste y los demAs actos del estado civil de -

las personas son de la exclusiva competencia de los funcio· 

narios y autoridades del orden civil, en los términos prev~ 

nidos por las leyes, y tendrán la fuerza y validez que los 

mismos les atribuyan". Para algunos autores la intención 

del articulo 130 constitucional no es la de considerar el -

matrimonio propiomente como un contrato en cuanto sus ele-

mantos de validez y esenciales, sino que la intención prin· 

cipal fué separar completamente y sin lugar a dudas el ma·· 

trimonio civil del religioso, Así lo establece Rojina Vills 

gas en su Compendio de Derecho Civil señalando que tal pun

to de vista sólo tll\To por objeto separar de manera radical 

el matrimonio civil del religioso, es decir negar el prin-

cipio consagrado por el Derecho Canónico que dió carácter -

de sacramento al m.atrimonio,(10) 

En nuestro derecho, el articulo 155 del Código de 1884 

decia expresamente: 1'El matrimonio es la sociedad legitima 

de un solo hombre con una sola mujer que se unen con vincu• 

lo indisoluble para perpetuar su especie y ayudarse a lle-

var el peso de la vida". En el Código Civil de 1870 el ar·· 

ticulo 159 habia consagrado la citada definición que des·-

pués reprodujo textualmente el Código de 1884, En la Ley de 

Relaciones Familiares, el articulo 13 decia: "El matrimonio 

es un contrato civil entre un solo hombre y una sola mujer, 

que se unen con vinculo disoluble para perpetuar su especie 
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y ayudarse a llevar el peso de la vida", En el Código Civil 

vigente ya no se contiene una definición del matrimonio, de 

tal suerte que no se le caracteriza expresrunente como un 

contrato pero diferentes preceptos aluden al mismo dándole 

la categor1a de contrato, 

El principal oponente al carácter contractual del ma-

trimonio es Bonnecase, El citado jurista considera que en -

el matrimonio no existe el principio de la autonomia de la 

voluntad caracter1stica en los contratos civiles porque los 

consortes no pueden alterar el régimen del matrimonio, est,!_ 

pulando derechos y obligaciones distintos de los que imper.!!. 

tivamente impone la ley, Carece d2 valor cualquier pacto 

que los contrayentes estipularen para cambiar el regimén l~ 

gal o modificar los fines del matrimonio, Además de que la 

disolución del matrimonio no depende de la voluntad de la -

pareja y en los contratos las partes pueden disolverlo de -

mutuo acuerdo, (11) 

Debe reconocerse que en el derecho de familia ha veni

do ganando terreno la idea de que el matrimonio es un acto 

juridico mixto en el cual intervienen los particulares y el 

Juez del Registro Civil, mientras que en el contrato inter

vienen las partes dnicamente dando su consentimiento. 
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También se ha criticado esta posición doctrinaria, con 

plena justificación diciendo: 

~e el contrato de matrimonio carece de objeto desde el 

punto de vista juridico. El objeto de los contratos es una 

cosa o un derecho que se encuentra en el comercio. El artic~ 

lo 1825 del Código Civil establece que la cosa objeto del 

contrato debe existir en la naturaleza, ser determinada o 

determinable en cuanto a su especie y estar en el comercio, 

entonces la entrega reciproca de loa cónyuges no puede ser 

objeto de un contrato.(12) 

e) El matrimonio- contrato de adhesión.- En ésta tesis 

se señala que el matrimonio tiene las caracteristicas del 

contrato de adhesión puesto que, las partea no son libres pa 

ra establecer en el contrato los derechos y obligaciones de

rivados del matrimonio. Son nulos los pactos que los espo~.os 

hicieren contra las leyes o los naturales fines del matrimo

nio. (art. 182 del e.e). Además cualquier condición contraria 

a la perpetuación de la especie o a la ayuda mutua que se 

deben los cónyuges, se tendrá por no puesta (art. 147 e.e.). 
Los derechos y obligaciones son consecuencia del matrimonio 

son impuestos por la ley. En el caso del matrimonio, el Est.!!. 

do, por razones de interés pdblico, impone el régimen legal 

del mismo, de tal manera que los consortes simplemente se 

adhieren a ese estatuto, funcionando su voluntad sólo para -
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el efecto de ponerlo en movimiento y aplicarlo a sujetos d~ 

terminados. 

f) El matrimonio• estado jurídico.- Por estado de una 

persona se entiende el conjunto de elementos que determinan 

su situación en la familia, estado civil o su condición en 

la sociedad o frente al Estado o Nación, estado politice; -

estado de soltero, de casado, de extranjero, o de mexicano. 

(13). Al expresar que el matrimonio es un estado juridico -

se descubre el doble aspecto del mismo. Por una parte, el -

matrimonio al momento de celebrarlo las partes ante el Juez 

del Registro Civil se convierte en un acto Juridico mixto, 

y por otra, el matrimonio también es un estado juridico per 

manente de vida en comOn de los consortes. Desde el momento 

de la celebración del matrimonio, cada contrayente asume el 

estado civil de casado y se le aplicarAn todas las normas -

jurídicas pertinentes a dicho estado mientras dure el vincQ 

lo matrimonial. 

AdemAs, el matrimonio se presenta como un estado de 

derecho en oposición a los simples estados de hecho. Los e~ 

tados del hombre pueden ser estados de hecho y estados de -

derecho, segOn que nazcan de hechos o de actos juridicos. 

g) El matrimonio-acto de poder estatal.- Esta tesis la 

ha establecido el jurista italiano Antonio Cicu. La citada 
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tesis consiste en considerar que el matrimonio es un acto 

jurídico en el cual participan tres partes, que son el Juez 

del Registro Civil y los dos contrayentes. En esta tesis a 

lo que mAs relevancia se da es a la declaración que hace el 

Juez de que los esposos quedan unidos en legitimo matrimo-

nio a nombre de la sociedad y de la Ley. Este pronunciamie!l 

to del Juez tiene efectos declarativos y constitutivos por 

que aparte de declarar unidos a los esposos en legitimo ma

trimonio, constituye un estado juridico. Para Cicu el matr!, 

monio es un acto de poder estatal porque sin la interven--

ción del Estado no es válido. 
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2,3 LOS FINES PRIMORDIALES DEL MATRlMOllIO. 

Del matrimonio se derivan derechos y obligaciones re

ciprocas entre los cónyuges, En primer término, éstos es-

tán obligados a contribuir, cada uno por su parte, a los -

fines del matrimonio y a socorrerse mutuamente. 

Una de las principales consecuencias del matrimonio -

es el deber de ayuda mutua, Pothier explica en que consis

te el deber de socorro y asistencia mutua: El marido está 

obligado a recibir en su casa y compañía a la mujer, y a -

tratarla maritalmente, es decir, proveerla de todo lo nec~ 

serio a la vida, seg6n sus facultades y estado, Debe amar 

a su mujer, soportar sus defectos, y hacer de manera de c2 

rregirla por medios suaves; debe guardar con ella una ra-

cional complacencia, sin favorecer empero sus malas incli

naciones, Cuando ni él ni su mujer tienen bienes de fortu

na con que atender a las necesidades de la vida, estará -

obligado a trabajar de su oficio, para ganar ls subsisten

cia tanto de su mujer como la suya propia. Finalmente, ha 

de cumplir con el débito conyugal cuando su esposa se lo -

pida, y no puede tener relaciones carnales con otra mujer 

faltando a la fidelidad que le prometió, La mujer por su -

parte, se obliga a seguir a su marido donde quiera que él 

juzgue oportuno establecer su domicilio, como no sea fuera 

del reino; debe amarle y someterse a su voluntad y obede--



cerle en todo cuanto no sea contrario a la ley de Dios, y 

sobrellevar sus defectos, y trabajar en cuanto sus fuerzas 

alcancen para bien de la casa y familia, Por fin, ha de p~ 

gar el débito conyugal, cuando su marido se lo pida, sin -

que pueda tener relaciones carnales con otro hombre, y a -

no dispensar ningdn favor de esta especie, pues seria fal• 

tara la fidelidad prometida.(14) 

En cuanto a lo anterior Pothier se refiere a que la -

finalidad del matrimonio consiste en ayudarse a "soportar 

las cargas de la vida", señala que el deber de asistencia 

no es un fin, sino un elemento consustancial del matrimo•· 

nio, El deber de asistencia a que se refiere el articulo -

162 del Código Civil regula la conducta externa, reciproca 

de los consortes que en el matrimonio han establecido uno 

comunidad de vida, sin que el derecho por esta razón deba 

ocuparse de los motivos sentimentales de tal conducta, 

Otra finalidad del matrimonio, es la procreación de • 

la especie, el articulo 162 párrafo segundo del Código Ci• 

vil señala que toda persona tiene derecho a decidir de ma· 

nera libre, responsable e informada sobre el nOmero y el • 

espaciamiento de sus hijos. Por lo que toca al matrimonio, 

este derecho serA ejercido de comdn acuerdo por los cónyu

ges, 
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La procreación de la especie se convierte en un derecho 

de toda persona que consagra el articulo 4 Constitucional, -

que en el matrimonio se ejerce por la pareja, quienes debe·· 

rAn actuar de com6n acuerdo asf. como también el deber del P.!!. 

dre y la madre de comunicar la vida en plenitud, que compren 

de la procreación y todo lo necesario para lograr un desaTT~ 

llo ff.sico, mental, económico, cultural y social de los hi·· 

jos. 

Los cónyuges deben vivir juntos en el domicilio conyu-

gal¡ pero los tribunales, con conocimiento de causa, podrAn 

eximir de esta obligación a alguno de ellos, cuando el otro 

traslade su domicilio a pais extranjero a no ser que lo haga 

en servicio p~blico o social, o cuando se establezca en un -

lugar insalubre o indecoroso. (art. t63 del Código Civil). 

El marido y la mujer deben vivir juntos, en el domf.ci-

lto cónyugal, para cumplir con el deber de cohabitación. La 

palabra cohabitar significa habitar una misma casa, vivir b.! 

jo el mismo techo el marido y la mujer. El vinculo juridico 

por el cual los cónyuges estAn obligados a vivir juntos, se 

impone a los consortes, porque como elemento esencial del e.!!. 

tado de matrimonio, hace posible en forma natural, el cumpl!, 

miento de los deberes de fidelidad y de ayuda reciproca. 
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En cuanto al deber de fi.delidad. Loa derechos y obli· 

gaciones que concretamente a• imponen a loa cónyuges. tie• 

nen en el matrimonio fuentes nol'lll8tivaa primordiales 6t1·• 

cas, sociales y religioeaa que el derecho. reconoce como • 

parte integrante de la inst1tud6n y la& hace suyas. El d!, 

ber de f1delidsd. COlllO el c0t1Cepto de "buena fe" en los 

contratos. ea un concepto de contenido moral que protege • 

no sólo la dignidad y el honor de loa cónyuges, sino la m.2_ 

nogamia. base de la familia. 

En el deber de fidelidad impuesto juridic8lll8nte a los 

consortes. encontramos efectivamente principioa de orden • 

ético: preservar la moralidad del grupo familiar; de orden 

social: proteger la familia 1AOnOgllmlca; y también de orden 

religioso en cuanto que el cristianismo en eate aspecto C,2. 

mo la religión, funda le fmnilia en la constituci6n de una 

pareja foi:mada por un solo hombre y una sola mujer. 

No lllCiate un precepto legal exp1:8so. establecido en • 

el Código Civil. que da una Dlllllera directa. cOlllO ocurra en 

lo que se refiere el deber de cohabitacibn y de mutua ayu· 

da. establezca que los cónyuges se deben recíprocamente f! 

delidad. 

En una forma indirecta el CUlllplimiento de ese deber • 

se halla garantizado juridic11111ente, porque su violación • 



44. 

couatituye un delito de adulterio, que el C~igo Penal san· 

ciona con pena privativa de la libertad ( articulo 273 del 

C6c1.1go Penal) alli como el delito de bigamia, que castiga el 

articulo 279 del mismo Código. 

La sanción estrictamente civil en que se incurre al 

violar este deber, os el divorcio (articulo 267 del Código 

Civil). Es decir, es causa de la disoluoión del vinculo ma· 

trimonial con las consecuencias pecuniarias que se imponen 

al cónyuge que ha dado causa a él (articulo 286 y 287 del 

Código Civil). 

Los cónyuges contribuirAn econ6micamente al sosteni••• 

miento del hogar, a su alimantaci6n y a la de sus hijos, 

asi como a la educación de éstos en los términos que la ley 

establece, sin parjuicio de distribuirse la carga en la fo.i: 

ma y proporción que acuerden para este efecto, segOn aus P.2 

aibilidades. A lo anterior no estA obligado el que se en••• 

cuentre imposibilitado para trabajar y careciere de bienes 

propios en cuyo caso el otro atenderA integramente a esos • 

gaatos. Los derechos y obligaciones que nacen del matrimo·· 

nio serAn siempre iguales para los cOnyuges e independian•• 

tea de su aportaci6n econ6mf.ca al sostenimiento del hogar. 

El Código Civil reconoce en el hogar al marido y a la 

mujer autoridad y consideraciones iguales para arreglar de 
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acuerdo lo relativo a la educación y establecimiento de los 

hijos. y a la administración de los bienes de éstos, corres

pondiendo al Juez la avenencia de los cónyuges en caso de -

discrepancia o la resolución, sin forma de juicio, de lo -

más conveniente a los intereses de los hijos. 

'Los fines objetivos del matrimonio son: el amor conyu

gal que comprende la relación sexual y la comunicación esp.!, 

ritual; la promoción integral de los cónyuges, que signifi

ca algo mAs que La ayuda y socorro mutuos, pues a través de 

la promoción se busca la plena realización de los consortes 

también, sin que signifique dltimo, sino simple relación de 

fines, estA la procreación responsable, pues no solamente 

se trata de la procreación, sino de ser padres responsables 

en la decisión libre y consiente del nómero de hijos, y tll!!! 

bién en el saber ser padre en su educación y formación hum~ 

na. 
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CAPITULO TERCERO. 

LAS CAPITULACIO!l&S MATRIMO.'UALES. 

3.1 CONCEPTO. 

A través de éste capitulo se pretende dar el concepto 

de lo que son las capitulaciones matrimoniales, que van a 

facilitar a los cónyu¡;es la administración de los bienes 

que se aportan a la comunidad de vida por uno o por ambos -

cónyuges ya sea que se hubiesen adquirido antes de contraer 

nupcias o durante el matrimonio. La legislación mexicana ha 

establecido, tradicionalmente dos: La sociedad conyugal y -

la separación de bienes. En el pais sólo existió la separa

ción de bienes durante la vi¡;encia de la Ley sobre Relacio• 

ncs Familiares de 1917. 

Actualmente el Código Civil establece que el contrato· 

de matrimonio debe celebrarse bajo el régimen de sociedad -

conyugal o bajo el de separación de bienes. (Art. 178) 

De acuerdo a nuestro Código Civil, las capitulaciones 

matrimoniales son los pactos que los esposos celebran para 

constituir la sociedad conyugal o la separación de bienes 

y reglamentar la administración de éstos en uno y en otro 

caso. (Art. 179) 
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Es importante ver algunas definiciones que dan autores 

y juristas respecto a las capitulaciones matrimoniales. 

Escriche manifiesta que en las capitulaciones matrimo• 

niales "suelen expresarse los bienes que trae cada uno de -

los contrayentes y el derecho que éstos se traspasan reci•• 

procamente, ya sobre los mismos bienes, ya sobre los que 

puedan adquirirse después, durante el consorcio". ( 1) 

José Castán Tobeñas, dice que son el conjunto de re--

glas que delimitan los intereses pecuniarios que se derivan 

del matrimonio, ya en las relaciones de los cónyuges entre 

si, ya en sus relaciones con los terceros. (2) 

De la definición anterior se derivan las consecuencias 

siguientes: 

1.- El régimen matrimonial es en su esencia un estatu· 

to que regula los intereses económicos entre cónyuges. 

2.- El régimen matrimonial también comprende las rela· 

ciones de los cónyuges con terceros, al establecer garan·-

tias para terceros que contratan con los cónyuges. 

Para el profesor Ignacio Galindo Garfias, es el conve• 

nio que celebran entre si los cónyuges, para establecer el 
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régimen de propiedad y disfrute de los bienes que les pert2_ 

macen o que en lo futuro les pertenezcan, asi como de los -

frutos de estos bienes.(3) 

Para otros autor.es, es un contrato accesorio del matri 

monio que tiene por fin fijar el régimen económico del con

sorcio conyugal, (4) 

Continuando con nuestro Código Civil, las capitulacio· 

nes matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración 

del matrimonio o durante él, y pueden comprender no solamen 

te los bienes de que sean dueños los esposos en el momento 

de hacer el pacto, sino también los que adquieran después. 

(Art. 180) 

Los juristas mexicanos afirman que, a pesar de lo ex-

presado anteriormente, el otorgamiento de las capitulacio·· 

nes debería hacerse necesariamente antes de la celebración 

del matrimonio conforme a lo dispuesto por el articulo 98 -

fracción V, en donde se establece que a la solicitud de ma• 

trimonio debe acompañarse el convenio que los pretendientes 

deben celebrar con relación a sus bienes presentes y a los 

que adquieran durante el matrimonio, no pudiendo dejar de -

presentar dicho convenio bajo ning6n pretexto, y en caso de 

que las capitulaciones lllEltrimoniales deban constar en escri 

tura pdblica, a la solicitud deberA acompañarse un testimo· 
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nio de ella.(5) 

El articulo 180 da lugar a confusión porque señala 

que lés capitulaciones matrimon1 .. ,1es "pueden" otorgarse an

tes del matrimonio o durante él, cuando el articulo mencio

nado debiera usar la palabra "deben". El no cumplir con las 

disposiciones imperativas del Código Civil con relación a -

bienes, acarrea graves problemas durante el matrimonio, Es

tos problemas surgen al tratar de dilucidar la situación l~ 

gal en que se encuentran los bienes propiedad de los cónyu

ges no existiendo las bases que la determinen, 

El menor puede otorgarlas concurriendo a su otorgarnicn 

to las personas cuyo consentimiento es necesario para la C! 
lebración del matrimonio, ( padres, tutores o en su caso aJ! 

toridad judicial), 

Después de contraido el matrimonio el emancipado, ad•• 

quiere la libre administración de sus bienes; pero necesit.!!. 

rA de autorización judicial para modificar las capitulacio

nes matrimoniales, si como efecto de dicha modificación ti~ 

ne lugar la enajenación, gravamen o hipoteca de los bienes 

raices del menor emancipado (art. 643 fr. II del e.e.). 

Bajo el régimen de sociedad conyugal, los esposos for

man una sociedad con los bienes que llevan al matrimonio y 
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y los que adquieran durante él. Esta sociedad se regirá por 

las capitulaciones matrimoniales que la constituyen, y en -

lo.que no estuviera expresamente estipulado, por las dispo

siciones relativas al contrato de sociedad.(Art. 183 e.e.) 

Las capitulaciones matrimoniales de sociedad conyugal, 

deberán constar en escritura pdblica cuando los esposos pa.!:_ 

ten hacerse coparticipes o transferirse la propiedad de 

bienes que ameriten tal requisito para que la traslación 

sea vAlida. En este caso, toda reforma que se haga de las 

capitulaciones, deberá otorgarse en escritura pdblica. 

El régimen de separación de bienes es aquel conforme -

al cual, cada uno de los cónyuges conserva el dominio y ad

ministración de los bienes que formen su patrimonio, tanto 

de los que hayan adquirido antes del matrimonio, como de 

los que adquieran durante el mismo. 

No es necesario que consten en escritura pdblica las -

capitulaciones de separación de bienes que se hayan pactado 

antes de la celebración de matrimonio. En este caso es suf.!:, 

ciente que exista un documento privado en el cual se connig 

ne el pacto que se debe acompañar a la solicitud de matrim2 

nio (art. 210 del e.e.). 
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Las capitulaciones que establezcan separación de bie

nes siempre contendrán un inventario de los bienes de que 

sea dueño cada esposo al celebrarse el matrimonio, y nota 

especifica de las deudas que al casarse tenga cada uno de 

ellos. 

Las capitulaciones son una manifestación más del pri.!l 

cipio de la autonornia de la voluntad; es decir, el poder -

de la voluntad de las personas para dar reglas que regulen 

las relaciones jurídicas. El reconocimiento de este poder, 

a la vez que sirve a la libertad de las personas, facilita 

la celebración de los matrimonios y hace posible la adapt.!!. 

ción del régimen oconómico a las circunstancias de los es

posos. 

Sobre el régimen patrimonial del matrimonio convergen 

una serie de intereses de la más variada naturaleza, sobre 

todo los derechos de la mujer sobre su propio patrimonio, 

necesitando de una protección especial, los intereses de -

los hijos y de la familia, los derechos de los terceros 

que contraen con los cónyuges. 
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3, 2 NATURALf:ZA JURIDICA DE LAS CAPITULAGIOHE:S MATRIMlltlIAVlS. 

La naturaleza de las capitulaciones matrimoniales es -

la de un convenio, que como requisito necesario forman par

te intesrante del acto de mntrimonio en cwrnto a ellas se -

establece el régimen de separación de bienes o la extinción 

durante el matrimonio, de la sociedad conyugal. Será U.< co~ 

trato, cuando tenga por objeto la constitución de la socie

dad conyugal, que es el caso en que se crean o transmitan -

derechos y obligaciones,(6) 

Algunos autores afirman que las capitulaciones matrim2 

niales deben entenderse como un convenio accesorio al matr.!_ 

monio, pues sólo pueden existir como consecuencia de óste, 

lo cual quiere decir que están sujetas a la condición de 

que el matrimonio se celebre, Por lo tanto si éste no lle&!! 

re a celebrarse, no surtirán ning~n efecto. Otros las cons.!_ 

deran como parte integrante del matrimonio y no como algo 

accesorio, ya que se trata de una l.nstitución co;npleja de -

las que emanan relaciones patrimoniales, cuy_a regulación 

sólo se encuentra en las capitulaciones o la Ley. 

Aunque el Código Civil obliga a los contrayentes a ha

cer capitulaciones, les concede la más amplia libertad para 

para convenir lo ~ue a su interés competa. 
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Si coneiderrunos al contrato como un acuerdo para crear 

o trasmitir derechos y obligaciones, resultaria que tratán

dose de la separación de bienes celebrada con anterioridad 

al matrimonio a través de los pactos capitulares, no encaj~ 

rían éstas con la finalidad del contrato, De igual manera -

sucede en el caso de implantar la separación de bienes du-

rante el matrimonio con el objeto de sustituir la sociedad 

conyugal, pues en tal supuesto se están modificando dere--

chos y obligaciones o al menos extinguiendo, y en tal caso 

trunpoco coincide con la teleologia del contrato. 

Por ello es forzoso concluir en relación a las capitu

laciones mediante las cuales se finca la separación de bie

nes, que no se trata propiamente de un contrato, sino de un 

convenio en sentido estricto, 

En cuanto a las capitulaciones mediante las cuales se 

instaura la sociedad conyugal, efectivamente tienen como 

fin crear derechos y obligaciones, razón por la cual poseen 

esencia contractual,(7) 

La sociedad conyugal es un contrato bilateral, puesto 

que genera obligaciones reciprocas e independientes a cargo 

de ambos có11yuges, Es un contrato oneroso y nunca gratuito, 

dado que no puede convenirse que a uno de los consorter co

rrespondan todas las utilidades, ni tampoco que uno de 
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ellos responda de las pérdidas por una porción mayor a la 

de su capital o de sus utilidades. A todo esto el maestro 

SAnchez Medal, afirma que es un contrato formal, puesto -

que debe siempre constar por escrito. 

El distinguido maestro Magallón Ibarra, quien niega 

todo carActer contractual a las capitulaciones y afirma 

que éstas son efecto mlls de la institución politice del m~ 

trimonio. 

La idea expuesta por Hauriou sobre la institución ex

presa que "no podemos concebir contrato de sociedad conyu

gal o de separación de bienes fuera del amplio concepto 

del llamado contrato de matrimonio. Dentro de la idea gen~ 

ral de éste, tenemos que comprender su régimen patrimonial 

Por lo tanto, si el matrimonio no es una regla juridica 

aislada sino toda una institución, entendiendo por tal a·· 

quellas fórmulas juridicas que abarcan unidades sistemAti· 

cas que conjugan principios juridicos, luego entonces, la 

regulación econ6mica de las relaciones patrimoniales de 

los cónyuges es una parte integrante de esa institución y 

no un apéndice que pueda agregArsele y en tal situación no 

podemos aceptar que las capitulaciones matrimoninles y sus 

consecuencias sean elementos accesorios del pacto matrimo

nial, sino una parte del mismo.(8) 
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El matrimonio, es Wl acto juridico que se refiere a -

una comunidad de vida de un hombre y una mujer; de ese acto 

juridico se originan deberes personales y también derechos 

y obligaciones patrimoniales que son el objeto del acto ju

ridico conyugal. El matrimonio no requiere para su existen

cia la celebración de capitulaciones matrimoniales, aun 

cuando en nuestro Derecho se exige que al celebrarse el ma

trimonio se convenga entre los pretendientes lo relativo a 

sus bienes presentes y a los que adquieran durante el matr.!, 

monio; es decir, que seleccionen necesariamente alguno de -

·los dos régimenes en relación a sus bienes. 

Tratándose de la nulidad del matrimonio, la sociedad -

continda teniendo efectos hasta que se haya decretado la C,2 

sa juzgada, de acuerdo con la correcta interpretación de 

los articulas 198, 199 y 200 del Código Civil vigente, Es-

tos articulos previenen que la sociedad se considera subsi~ 

tente hasta que se pronwtcie sentencia ejecutoria, si los -

dos cónyuges procedieron de buena fe¡ cuando sólo uno de 

ellos procedió con buena fe, continl.'ia la sociedad si le es 

favorable al cónyuge inocente; si los dos cónyuges procedi.!l, 

ron de mala fe, la sociedad se considera nula desde la cel.!l, 

bración del matrimonio. En relación a este asunto no signi

fica en manera alguna que aWl cuando se haya decretado la 

nulidad del matrimonio, la sociedad conyugal subsista; sino 

que Onicamente aportamos que no pueden desconocerse los 
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·efectos que han producido las relaciones matrimoniales de 

los cónyuges y, por lo tanto, la nulidad no opera en forma 

automlltica. 

La nulidad de las capitulaciones lll'1trimoniales no or.!, 

gina la nulidad del matrimonio. Recordemos que en materia 

familiar sólo existe nulidad prevista en la ley; es decir, 

no hay nulidad sin ley, a diferencia de las nulidades en -

la doctrina general de las obligaciones. 

Nuestro legislador ordenó en los numerales 255 y 256 

que el matrimonio anulado surte todos sus efectos civiles, 

es decir, patrimoniales, para él o los cónyuges que lo ce

lebraron de buena fe, al igual que para los terceros. 

Decretada la nulidad del vinculo, los pactos capitul.!! 

res que regulaban la sociedad conyugal dejan de producir -

sus efectos para el futuro, debiéndose desde luego, proce

der a la división de los bienes comunes, Para el caso de -

la separación de bienes el problema no tiene mayor relevan 

Cia, 
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Desde el punto de vista del Derecho Espm1ol la natura

leza de las capitulaciones matrimoniales se presenta en dos 

aspectos: 

a) Es un contrato accesorio del matrimonio que tiene -

por fin regular, en el aspecto económico, la relación jur1-

dica matrimonial.- Es peculiar, en el régimen de la rela-"'

ción juridica matrimonial, que los pactos o reglas por los 

que se ha de regir, en el aspecto económico, no se contiene 

en el mismo negocio juridico que constituye esta relación -

juridica, sino en un negocio jur1dico independiente, aunque 

accesorio, las capitulaciones matrimoniales.(9) 

El carácter accesorio viene determinado por el objeto 

y causas de este negocio juridico independiente; dar reglas 

en el aspecto económico sobre el consorcio conyugal. 

b} El fin de este contrato es fijar el régimen económ! 

co del consorcio conyugal.- Se trata de un contrato normat! 

vo o estatutario, en cuanto da reglas que estructuran el r! 

gimen del consorcio, en cuanto a los bienes (patrimonio, P2 

dercs de gestlón), con una doble repercusión interna ( o e!! 

tre los cónyuges) y externa (o respecto de terceros). De 

las capitulaciones depende el régimen econOmico del Ambito 

activo y pasivo de cada patrimonio y los poderes y respons~ 

bilidades de uno y de otro cónyuge. 
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3.3 LA EXIGENCIA DEL ESTADO DE MANIFESTAR LAS CAPITULACIONES 

MATRIHONIAIES. 

En la exposición de motivos del Código Civil de 1928 se 

menciona que " se oblig~ a que , al contraerse matrimonio, -

forzosamente pactaran los cónyuges acerca de si establecian 

comunidad o separación de bienes, procurándose por este me

dio garantizar debidamente los intereses de la esposa en el 

momento más propicio, cuando el hombre desea hacerla la com

pañera de su vida. De ésta manera, se combaten prejuicios 

muy arraigados que impiden por falsa verguenza o mal enten-

dida dignidad, tratar de asuntos pecuniarios cuando se funda 

una familia, que imperiosamente exige muchos y continuados 

gastos. 

Conforme al Código Civil en vigor eitistcn tres reg!me-

nes posibles en cuanto a bienes al celebrarse el matrimonio: 

a) El de separación de bienes; b) El de sociedad conyugal; -

c) El mixto. QUe trataremos en el siguiente capitulo. El ar

ticulo 98 fracción V del Código Civil, indica que a la soli

citud de matrimonio se adjunte el convenio que los cónyuges 

deberán celebrar respecto de sus bienes y que en el convenio 

se exprese con claridad si el matrimonio se contrae bajo el 

régimen de separación de bienes o de sociedad conyugal. Co

mo consecuencia, la ley no persi.gue ningOn sistema, previe

ne que los contrayentes lo determinen. Sin embargo, el Juez 



del Registro Civil puede celebrar el matrimonio sin cumplir 

este requisito previo, aun cuando es de fundamental impor-

tancia en el aspecto patrimonial, porque no es requisito 

esencial ni de validez, toda vez que las capitulaciones ma

trimoniales pueden celebrarse durante el matrimonio (Art. -

1so e.e.). 

Antonio de Ibarrola hace notar que en nuestro medio no 

se da la debida importancia a lo relativo a los bienes por 

el Juez del Registro Civil, sobre todo entre gente sencilla 

En el momento del matrimonio se piensa en todo menos en los 

bienes y hay cierto respeto o vergQenza a tratar entre los 

contrayentes lo relativo a los bienes, razón por la cual el 

Juez del Registro Civil debe auxiliar y ayudar a los contr.!!_ 

yentes a decidir sobre el régimen de bienes. Muchas veces -

sólo sacan un machote que establece la sociedad conyugal y 

dicen no haber más, 

Es verdaderamente penoso ver que en las oficinas del -

Registro Civil jamás se pregunta a los contrayentes si tie

nen algdn bien raiz a su nombre, a pesar de lo cual los mi.!!, 

mas pactan en el acto del matrimonio que la sociedad com--

prenderA tanto los bienes de que son propietarios los cónYJ:! 

ges, como los que adquieran en el futuro, dando ello lugar 

a dificultades de carácter técnico bastantes serias. En e-

fecto, si los esposos se transmiten la propiedad de bienes 
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que ameritan como requisito el otorgarse en escritura ptlbl.!. 

ca, la traslación no será válida por no haberse cumplido 

con los requisitos de forma contenidas en el C6digo Civil y 

en la ley del notariado. 

En la actualidad se persigue como principal fin el de 

rea1izar la seguridad juridica entre los consortes con lo -

que toca a sus bienes, de tal manera que la certeza en cua.!! 

to al régimen queda definida, no por una presunción legal, 

sino por un convenio que al efecto celebren los consortes. 

La falta de capitulaciones matrimoniales no puede ori

ginar que no se cumpla la voluntad de las partes, ni que no 

se produzcan los efectos de la comunidad de bienes requeri

da, ni tampoco puede determinar que se considere el matrim2 

nio, como regido por la separación de bienes, contraria al 

consentimiento de los cónyuges. 

Finalmente en lo que concierne a la sociedad conyugal, 

lo que usualmente se pacta, es que comprenderé los bienes -

muebles o inmuebles, y sus productos, que los consortes ad

quieran durante su vida matrimonial, ya adquiridos al cele

brarse el matrimonio y ante la falta de capitulacionas, así 

debe interpretarse como lo desearon, por ser Ósto adernlis, • 

lo mAs lógico y conforme a su voluntad manifestada en el 

pacto obligatorio de su matrimonio, como sociedad conyu3al. 
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CAPITULO CUARTO. 

LA INSTITUCION DEL MATRIMONIO CON RELACION A LOS BIENES. 

4.1 LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

El Código Civil para el Distrito Federal concede a los 

cónyuges la mAs amplia libertad para detei"Tllinar el régimen 

patrimonial que a su interés convenga, a fin de regular su 

vida económica durante el estado matrimonial y después de -

éste a su disolución; por lo tanto, los esposos pueden op-

tar por convenir en: el régimen de sociedad conyugal, el r! 

gimen de separación de bienes, o bien de un régimen mixto, 

que trataremos en el dltimo capitulo. 

El régimen de sociedad conyugal, establece una verdad~ 

rs comunidad entre los consortes, sobre la totalidad de los 

bienes presentes y futuros de los consortes o sobre unos u 

otros o bien sobre parte de ellos y sus frutos o solamente 

sobre éstos, segdn convengan las partes en las capitulacio

nes correspondientes.(!) 

Para Galindo Garfias la sociedad conyugal es un patri

monio comdn, constituido por los bienes que han señalado 

los cónyuges para que formen parte de él. 
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Puede definirse la sociedad conyugal como "la organiza

ción del conjunto de bienes que rige la vida econ6micn del -

matrimonio, en el cual los esposos convienen en unir sus bi~ 

nes y productos en forma total o parcial formando un patrim2 

nio comOn. 11 (2) 

El articulo 184 del Código Civil señala que la sociedad 

conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante él. Pue

de comprender no sólo los bienes de que sean dueños los esp2 

sos al formarla, sino también los bienes futuros que adquie

ran los consortes. 

En relación al articulo anterior en cuanto a que ln so

ciedad conyugal nace al celebrarse el matrimonio o durante -

él, la ley hace una generosa oferta no sólo en cuanto a ln -

variedad de combinaciones dentro de la sociedad conyugal, sJ:. 

no también por lo que toca al régimen mixto consistente en -

sociedad conyugal y separación de bienes a la vez. Con refe

rencia a los bienes presentes o futuros, también existe la -

variante de que la sociedad conyugal sólo comprenda bienes -

presentes o de que sólo comprenda bienes futuros. Si la so-

ciedad conyugal sólo comprende bienes futuros se entiende 

que los bienes presentes son de la propiedad de su titular -

ónicamente y no de ambos cónyuges. 
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Las capitulaciones matrimoniales deben constar en eser,! 

tura pOblica cuando los esposos pacten hacerse coparticipes 

o transferirse la propiedad de bienes que ameriten tal requ,! 

sito para que la traslación sea vlllida (art. 185), 

Asimismo las modificaciones y alteraciones de las capi

tulaciones matrimoniales deben otorgarse en escritura pdbli

ca, haciendo la anotación respectiva en el protocolo en que 

se otorgaron las primitivas capitulaciones y en la inscrip-

ción del Registro Pdblico de la Propiedad. Sin llenar éstos 

requisitos las alteraciones no producirlln efecto contra ter

cero (art, 186 c,c), 

Antonio de Ibarrola en su libro de "Derecho de Familia 

nos dice algo relacionado con los articulas 185 y 186 del C~ 

digo Civil: La sociedad conyugal no nace, sino desde el mo-

mento en que se celebra el matrimonio, porque es una canse .. -. 

cuencia de él, y por tanto, la comunidad de bienes que sign! 

fica se constituye, respecto de los que adquieran a partir -

de su existencia; para que comprenda los que con anteriori-

dad ya sean de cada consorte se precisa un pacto o declara-· 

ción expresa y si no existe, los bienes de que cada cónyuge 

era dueño al celebrarse el matrimonio, siguen siendo propios 

de cada cual, Como en el pacto de que se comprendan en la s~ 

ciedad los bienes de que ya eran dueños significa una modif! 

cación en la propiedad, si se trata de inmueble, que del do• 
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minio de uno de los consortes va a pasar a ser de ambos, en 

comunidad o en copropiedad, se impone que sea inscritn en -

el.Registro Pdblico de la Propiedad para que surta efectos 

contra terceros 11.(3) 

En relación a los efectos contra terceros, la sociedad 

conyugal puede tener bienes muebles e irunuebles y derechos. 

Para que surtan estos efectos contra terceros, no se requi~ 

re formalidad algu.<a en relación a los bie~es muebles, bas

ta que se hubiere suscrito el conveni.o de capitulaciones m.!:!_ 

trimonialcs. 

Debido al problema frente a terceros en relación a los 

bienes inmuebles que integran la sociedad conyugal, la Su-

prema Corte de Justicia de la Nación en Jurisprudencia, de

cidió que frente a tercero~ sólo podría sostenerse la comu

nidad si los bienes que la integran aparecen inscritos ll 

nombre de ambos cónyuges, En este sentido está la Jurispru

dencia citada que dice: " Si el matrimonio se celebró bajo 

el régimen de sociedad conyugal y los bienes inmuebles se -

adquirieron durante su vigencia, e11 relación a los cónyuges 

no hay duda de que tales bienes forman parte de la comuni-

dad, pero ello no significa que tal situación sea oponible 

frente a terceros de buena fe, si los bienes aparecen ins-

critos en el Registro Pdblico de la Propiedad a nombre de -

uno sólo de los cónyuges, con quien contrató el tercero, y 



no de runbos, como podria ser, porque la inscripción en el -

Registro Póblico de la Propiedad es la dnica forma de gara~ 

tizar los intereses de quienes contratan con los cónyuges -

casados bajo el régimen de sociedad conyugal, y evitar as1 

que sean defraudados, por ocultaciones o modificaciones de 

capitulaciones matrimoniales que sólo conocen los conyuges" 

(4). 

El articulo 3012 del C6digo Civil, que en el segundo 

párrafo previene que "cualquiera do los cónyuges u otro in

teresado tienen derecho a pedir la rectificación del asien

to respectivo, cuando alguno de sus bienes pertenezcan a la 

sociedad conyugal y estén inscritos a nombre de uno sólo de 

aquellos". 

"La tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia, ha -

sustentado el criterio de que la inscripción de las capitu

laciones matrimoniales en el Registro Pdblico de la Propie

dad, es necesaria, para que puedan surtir efectos contra -

tercero, adn en el caso de que no hayan existido bienes en 

el momento en que se formularon, ni se haya hecho ninguna -

transmisión de bienes entre los consortes, si éstos fueron 

adquiridos durante la vigencia de la sociedad conyugal, ya 

que la finalidad del registro, es evitar los fraudes, por -

ocultaciones o modificaciones de convenios solrunente conoc! 

dos por los cónyuges". (5) 
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Siguiendo el criterio de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación, el hecho de inscribir un bien a nombre de 11!!! 

bos cónyuges, significa una transmisión de dominio, con t2 

dos los impuestos, costos y gastos inherentes. 

Las capitulaciones matrimoniales relativas a la soci~ 

dad conyugal deben contener una lista detallada de los bi~ 

nes inmuebles que cada consorte lleve a la sociedad, con -

expresión de su valor y de los gravámenes que reporte; en 

cuyo caso se hará constar en escritura pdblica cuando se -

transfiera la propiedad de bienes que ameriten dicho requi 

sito o cuando se hagan coparticipes de ellos; igualmente -

se harA lista especifica de todos los bienes muebles; de -

las deudas que tenga cada esposo al celebrar el matrimonio 

con la expresión de si la sociedad ha de responder de 

ellas, o dnicamente de las se que contraigan durante el l1l!! 

trimonio; la declaración expresa de si la sociedad conyu-

gal ha de comprender todos los bienes de cada consorte o -

sólo parte de ellos o sólo sus productos, la deterntinación 

de quién debe ser el administrador de la sociedad, expre-

sAndose con claridad las facultades que se le conceden; la 

declaración acerca de los bienes futuros adquiridos por 

los cónyuges, si deben repartirse entre ellos y en qué pr2 

porción o si pertenecerán exclusivamente a su adquirente y 

finalmente las bases para liquidar la sociedad (art. 189 -

del Código Civil). 
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En cuanto al párrafo anterior, se encuentra una aplic.!! 

ción viciada, ya que en la práctica, por costwnbre y para -

abreviar trámites, los Jueces del Registró Civil omiten el 

cumplir con la obligación que les impone la ley (art. 98 

fr. V, del Código Civil) de explicar debida y detalladamen

te a los pretendientes el significado y alcance del couve-

nio patrimonial; concretándose a poner en manos de los no-

vios una forma previamente elaborada de capitulaciones ma-

trimoniales en la que declaran someterse al régimen de so-

ciedad conyugal y carecer de bienes, por lo que la misma e.!!. 

tará comprendida sólo por los bienes futuros que adquieran 

los consortes y designando como administrador al marido. E.!!. 

te sistema provoca numerosos conflictos de orden patrimo--

nial, cuando los esposos tienen necesidad de disponer de al 

guno de sus bienes o en aquéllos casos en que existe necea! 

dad de liquidar la sociedad. 

Los datos que deben contener las capitulaciones matri

moniales en la sociedad conyugal, es exhaustiva, concreta y 

además dtil, puesto que descubre la verdadera situación que 

guardan los bienes de W1 determinado matrimonio, 

Existe una enorme gams de opciones y variantes en la -

sociedad conyugal, de manera que no es necesario sujetarse 

dnica y exclusivamente a la forma o machote del Registro Cf 

vil. 
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En las capitulaciones matrimoniales de la sociedad 

conyugal hay ciertos pactoa que están prohibidos además de 

los que se hicieren en contra de las leyes o los naturales 

fines del matrimonio, que son: 

a) El pacto en cuya virtud, w10 de los consortes haya 

de percibir todas las utilidades, asi como aquél que seña

la que algW1o de ellos son responsables por las pérdidas y 

deudas comW1es en W1a parte que exceda a la que proporcio

nalmente corresponda a su capital o utilidades.(art. 190 -

e.e.) 

b) El pacto en que se renWlcien anticipadamente las -

ganancias que resulten de la sociedad. Sin embargo disuel

to el matrimonio o establecida la separación de bienes, -

pueden los cónyuges renunciar a dichas ganancias.(art. 193 

e.e.) 

Hay una disposición en el articulo 192 del Código que 

amerita una observación por el alcance que tiene. La dispg, 

sición señala: "Todo pacto que importe cesión de una parte 

de los bienes propios que cada cónyuge será considerado cg_ 

mo donación y quedará sujeto a lo prevenido en el capitulo 

VIII de este titulo. 11 Es decir que, esa cesión será consi

derada como una donación entre consortes y podra ser revo

cada libremente y en todo tiempo por los donantes ( art. -
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233 e.e.). A<in cuando los cónyuges estén casados bajo el r~ 

gimen de sociedad conyugal el dominio de los bienes que se 

transfieran durante el matrimonio queda sujeto a la volwi-

tad del cónyuge donante pues éste puede revocar la donación 

cuando asi lo desee. 

El articulo 194 del Código confirma la opinión de que 

la sociedad conyugal es Wla simple comunidad de bienes. Los 

bienes que estén comprendidos en la sociedad conyugal perts_ 

necen a ambos cónyuges en la forma y proporción que conven

gan. 

La sociedad conyugal constituye una comunidad de bie-

nes entre los consortes mientras subsista el matrimonio, y 

encontrándose los bienes gananciales de tal suerte mezcla-

dos o confundidos que no sabe a cual <le los cónyuges perte

necen, sin que ninguno de ellos pueda acreditar su Derecho 

de propiedad por encontrarse proindivisos, hasta en tanto -

no termine la sociedad por algwio de los medios estableci-

dos por la ley, tanto el marido como la mujer pueden promo

ver por sus propios derechos en defensa de sus gananciales 

en la sociedad, porque todo cuanto ganen el marido y la mu

jer es com<in de los dos. 
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a) Su Naturaleza Juridica, 

El articulo 183 del Código Civil para el Distrito Fed~ 

ral señala que "la sociedad conyugal se regirA por las cap_!: 

tulaciones matrimoniales que la constituyan, y en lo que no 

estuviere expresamente estipulado, por las disposiciones r~ 

lativas al contrato de sociedad." 

Nuestro Código Civil, considera que los bienes comunes 

pertenecen a ambos cónyuges, deduciendo que no hay una ter• 

cera persona titular de los mismos, de donde se infiere que 

la naturaleza de la sociedad conyugal no es la de una soci~ 

dad, sino la de una comunidad de bienes que sólo puede exi! 

tir entre cónyuges; que su finalidad es la protección del • 

patrimonio familiar y en la que los esposos conceden, me··· 

diante el acuerdo establecido, la intervención de uno en la 

administración y disposición de los bienes del patrimonio -

del otro. Asi como la transmisión en propiedad del 50% de -

los mismos. De aquí. que la administración y división de los 

beneficios se guí.e por las reglas del contrato de sociedad 

sin alterar la naturaleza del pacto y que, ademAs tenga ca· 

racteristicas propias que la distinguen tanto de la copro•• 

piedad como de la sociedad propiamente dicha. 

Rojina Villegas ha pretendido ver en ella una verdade· 

ra sociedad creadora de personalidad juridica, distinta de 
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los cónyuges, con patrimonio y representación propios, 

Sin embargo la doctrina no estA de acuerdo con ello. 

La familia no es una persona moral: considerar a la socie-

dad conyugal con personalidad juridica propia permitiria el 

absurdo de que cuando los esposos pactaran el régimen de s2 

ciedad conyugal, la familia tendria personalidad jur1dica, 

y cuando optaran por el régimen de separación de bienes, c~ 

receria de ella. 

Manifiesta Rojina Villegas en cuanto al articulo 189, 

no deja lugar a duda que las capitulaciones matrimoniales -

comprenden un activo y pasivo que viene a constituir el pa

trimonio de la sociedad, con independencia absoluta del ac

tivo y pasivo de cada uno de los consortes, Cabe la posibi

lidad de que el activo se limite a determinados bienes mue

bles e inmuebles o bien, que comprenda todos los bienes, de 

cada uno de los consortes, AdemAs, debe determinarse quién 

serA el administrador de la sociedad, es decir, se crea el 

órgano representativo de toda persona moral, y las bases p~ 

ra liquidarla", ( 6) 

En relación al articulo 183, ahora bien, segOn el ar-

ticulo 25 fracción III, son personas morales las sociedades 

civiles, quienes pactan y se obligan por conducto de sus r~ 

presentantes, El articulo 194 es el Cmico precepto que vie-
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ne a constituir una nota discordante dentro de todo el sis

tema regulado por el C6digo para la sociedad conyugal. En -

efecto dice dicho precepto: "El dominio de los bienes comu

nes reside en ambos cónyuges mientras subsista la sociedad" 

Ahora bien, tal articulo no puede ser entendido en el senti:, 

do de que los bienes comunes constituyen una copropiedad e_!! 

tre los cónyuges, pues aun cuando dice que el dominio resi

de en ambos mientras subsista la sociedad, no puede tal lo

cución impropia derogar todo el régimen que de manera expr_!l 

sa se desprende de los articulas 183, 188 y 189 del C6digo 

Civil, en cuyos preceptos no sólo se habla de una sociedad, 

sino que se le caracteriza como persona juridica distinta -

de las personas f isicas de los cónyuges y con un patrimonio 

propio. 

El maestro Magallón !barra, en relación al articulo 

183 del Código Civil, opina que por las disposiciones rela· 

tivas al contrato de sociedad, surge el tema de considerar 

si la sociedad conyugal es en verdad, una sociedad como to

das las demás personas morales que existen en nuestro dere

cho positivo. 

Existen notables diferencias entre ambas figuras juri

dicas como son: 

I. En el contrato de sociedad los socios se obligan m.l! 

tuamente a combinar sus recursos o esfuerzos para la reali· 
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zaci6n de un fin coml'.ln, de carácter preponderantemente eco• 

nómico; pero que no constituye una especulación comercial. 

La aportación puede consistir en una cantidad de dinero u 

otros bienes, o en su industria. 

En la sociedad conyugal no existe obligación mutua de 

combinar sus recursos o esfuerzos para la realización de un 

fin de carácter econOmico, ya que son otros loa fines pro•• 

pios del matrimonio. Tampoco existe obligación de realizar 

aportación alguna, dándose frecuentemente el caso en que -

una sociedad conyugal jamAa adquiera bienes fuera de los -

mAs elementales para el menaje de casa y el vestido de la -

familia, 

Il, El contrato de sociedad puede existir simplemente 

como consensual, sin necesidad de formalidad alguna. 

La sociedad conyugal debe existir con las formalidades 

expuestas en párrafos anteriores, no puede ser tácita, sino 

que expresa en los términos de las capitulaciones matrimo•· 

niales. 

111. El contrato de sociedad debe contener entre otros 

elementos el importe del capital social, 
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La sociedad conyugal no requiere capital para su exi~ 

tencia y frecuentemente subsisten sin capital alguno. 

IV. El contrato de sociedad debe inscribirse en el R~ 

gistro de Sociedades Civiles para que produzca efectos co.!! 

tra tercero. 

La sociedad conyugal no requlere de inscripción algu

na en el Registro Pt\blico de lu Propiedad y Comercio ni 

otro lugar alguno, para que produzca efecto en contra de -

tercero. 

v. La sociedad civil carece de limitación en cuanto -

al nOmero de socios que puedan formarla y la calidad de s2 

cio es transferible y sustituible. 

La sociedad conyugal est4 limitada a dos socios y es

ta calidad es intransferible, y por lo tanto es una socie• 

dad personalisima, inclusive en su manejo y administración 

VI. La capacidad para que. las sociedades civiles ad-

quieran bienes raices, se regir4 por lo dispuesto en el ª!. 

ticulo 27 de la Constitución Politica de los Estados Uni-

dos Mexicanos y en sus leyes reglamentarias. 



La sociedad conyugal en cuanto a su capacidad no tiene 

las limitaciones impuestas por el articulo 27 de la Consti· 

tución General de la Repdblica a las diversas personas mor~ 

les.(7i) 

De lo anterior podemos concluir fácilmente que la so-

ciedad conyugal es una entidad totalmente distinta a las d~ 

más sociedades juridicas, inclusive, podemos agregar que c~ 

rece de personalidad moral y por tanto, adn cuando es soci~ 

dad por el acuerdo de voluntades, dentro de los limites y • 

marcos de la ley, se le llama sociedad 11 sui géneris" por -

las caracteristicas que le son propias. 

b) Requisitos para Constituirla. 

La sociedad conyugal debe reunir los siguientes requi· 

sitos para su constitución: Otorgarse en escrito privado, -

pero cuando a ella se aporten inmuebles que requieran de e~ 

critura pdblica para su transmisión, las capitulaciones de· 

berán hacerse en escritura pó.blica, además de inscribirse -

en el Registro Pó.blico de la Propiedad para que tenga efec• 

tos respecto de terceros, 

Los elementos de existencia para constituir la sacie-

dad conyugal son: 
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Consentimiento.- El consentimiento sigue las reglas -

generales de todos los contratos y, por lo tanto, sólo 

diremos que en el caso especifico consistirá en el acuerdo 

de voluntades entre los pretendientes o consortes para 

crear una sociedad en cuanto a detenninados bienes. 

Objeto.- La sociedad conyugal tiene por objeto direc

to la aportación de bienes que constituyen el activo de la 

misma y las deudas que integran su pasivo. 

El objeto indirecto está representado por el conjunto 

de bienes presentes o futuros y por las deudas u obligaci2 

nes que integran respectivamente el activo y pasivo de la 

sociedad conyugal.(8) 

En cuanto al activo de la sociedad puede comprender -

tanto bienes muebles como inmuebles, corporales o incorpo

rales (derechos), Los bienes de una y otra naturaleza pue

den ser presentes o futuros, es decir, los que existan en 

el momento de celebrarse la sociedad y los que se adquie-

rán después. Además, en los bienes presentes puede compren 

derse la totalidad de los que posen cada consorte o una ·

parte de ellos. Asimismo, puede referirse a los bienes y -

sus productos o sólo a éstos. 
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En relación a la fonnalidad de las capitulaciones ma-

trimoniales de la sociedad conyugal deberán constar en es-

criturn póblicn cuando los esposos pacten hacerse copart1c.!_ 

pes y transferirse la propiedad de los bienes que ameriten 

tal requisito para que la traslación sea válida. Asimismo, 

toda reforma que se haga en las capitulaciones deberá tam-

bién otorgarse en escritura p6blica, si las mismas requie-

ren para su validez esa formalidad, 

La venta de un inmueble o la traslación de dominio del 

mismo o la constitución de derechos reales, cuando tengan -

un valor superior a trescientas sesenta y cinco veces el S.!!, 

lario minimo general diario vigente en el Distrito Federal, 

deberá constar en escritura p6blica, En consecuencia, apli

cando estas disposiciones a la sociedad conyugal, sólo será 

necesaria la formalidad de la escritura pOblica cuando los 

esposos aporten bienes inmuebles ·que tengan un valor supe·

rior a trescientas sesenta y cinco veces de salario minimo 

general diario vigente para el Distrito Federal, Si la so-

ciedad se forma exclusivamente con bienes muebles o con in

muebles cuyo valor no exceda de la cantidad antes menciona

da, podrá otorgarse en documento privado, 
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c) Causas de Suspensión y Terminación. 

La sociedad conyugal puede suspenderse, existiendo el 

matrimonio, en los casos de: ausencia de algOn cónyuge y -

abandono del domicilio conyugal por más de seis meses. 

1.- Si se declara la ausencia de alguno de los cónyu

ges, la.sociedad conyugal queda suspendida, excepto cuando 

en las capitulaciones matrimoniales se haya estipulado que 

continOe. (art. 195 del Código Civil) 

2.- Cuando el abandono del domicilio conyugal ha dur.!! 

do por más de seis meses, sin haberse justificado, los 

efectos favorables de la sociedad conyugal cesan para el -

que abandona desde el dia del abandono, y el abandonado 

puede aprovecharse de la sociedad en lo que le beneficie. 

El abandono perjudica al que abandonó, y no puede invocar 

la sociedad cuando el otro la ha enriquecido. Se requiere 

de acuerdo para reanudar la sociedad. (art. -196 e.e.) 

La sociedad conyugal puede terminar, cuando termina -

el matrimonio y durante el matrimonio. 

1.- La sociedad conyugal termina en el matrimonio cm 

los casos de muerte de tos cónyuges, nulidad o divorcio. 
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Debemos considerar que al fallecer uno de los cónyuges 

se disuelve en forma natural el vinculo conyugal y conse--

cucntemente se rompe la unidad institucional del matrimonio 

terminándose la sociedad conyugal. Cuando el difunto ha de

jado bienes, el que sobreviva continuarA en posesión y adm!. 

nistración del fondo social, con intervención del represen

tante de la sucesión, mientras no se realice la partición y 

la masa hereditaria se limitará al importe del cincuenta 

por ciento de ellos, ya que en virtud de la sociedad el re.!!. 

to será propiedad del cónyuge supérstite,(9) 

El divorcio tiene como consecuencia la disolución le-

gal del vinculo matrimonial, cuando la acción se intenta 

por ambos cónyuges de comOn acuerdo, en los términos previ.!!_ 

tos por la fracción XVII del articulo 267 del Código Civil. 

De acuerdo al articulo anterior se presentan dos sitll!!. 

ciones: 

(1) Que durante el matrimonio los cónyuges hayan pro-

creado descendencia. En este caso, el juicio de divorcio s~ 

rA competencia de los Juzgados Familiares y en él los pre-

suntos divorciantes deberán formular un convenio mediante -

el cual se liquide la sociedad cony1Jgal, si ha adquirido 

bienes gananciales. 
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(2) que durante el matrimonio los cónyuges no hayan 

procreado hijos y sean mayores de edad. En este caso serA -

competente para el trámite del divorcio el Juez del Regis-

tro Civil del lugar de su domicilio, y en él, las partes d!t 

berán liquidar previamente la sociedad conyugal de comón 

acuerdo. 

También la sociedad conyugal termina por declaratoria 

de presunción de muerte del cónyuge ausente (art. 197). 

En los casos de nulidad del matrimonio la sociedad CÓ!l, 

yugal es subsistente hasta que haya sentencia ejecutoria si 

ambos cónyuges procedieron de buena fe, Si solo uno de los 

cónyuges procedió de buena fe, la sociedad será subsisten

te hasta que haya sentencia ejecutoria, si ello favorece al 

cónyuge inocente·; de lo contrario, será nula desde un prin

cipio. Si ambos procedieron de mala fe, la sociedad será n~ 

la desde la celebración del matrimonio, quedando a salvo 

los derechos de terceros.(arts. 198-200 del e.e.) 

Si la sociedad conyugal termina por nulidad del matri

monio, el cónyuge de mala fe no participará de las utilida

des, aplicándose éstas a los hijos y si no los hubiere, al 

cónyuge inocente. 
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En caso de que ambos cónyuges hayan obrado de mala fe, 

las utilidades serAn para los hijos y si no los hubiere, S.!1_ 

rán repartidas entre los cónyuges de acuerdo a lo que cada 

uno llevó al matrimonio (art, 202 del e.e.). 

2.- La sociedad conyugal finaliza durante el matrimo·

nio, en los casos de acuerdo entre los esposos que deseen -

cambiar su régimen de sociedad por el de separación de bie· 

nes o alg6n sistema mixto; declaración de presunción de 

muerte de alguno de los cónyuges, ye que la declaración de 

muerte no pone fin al matrimonio; y la mala administración 

del que administra la sociedad y que pueda arruinarla, como 

cuando el administrador hace cesión de bienes de la socie·• 

dad sin autorización del otro cónyuge, o es declarado en -

quiebra o concurso de acreedores; en fin durante el matrim,!:!_ 

nio siempre que lo pida el c6nyuge que no administra, fun•• 

dando en una causa que el Juez de lo Familiar juzgue sufi·

c~n~. (W) 
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d) La Liquidaci6n de la Sociedad Conyugal. 

La terminación de la sociedad conyugal obliga a la li

quidación del patrimonio comcm. Para la liquidación puede -

procederse de dos maneras de comdn acuerdo entre los cónyu

y nombrando un liquidador, 

Primero, cuando la liquidación se hace de comdn acuer

do entre los cónyuges, dependerá de su convenio de liquida

ción; esto es el pago de créditos y repartición de las uti

lidades, 

Segundo, cuando la liquidación requiere de que se nom

bre un liquidador porque no ha sido posible que los cónyu-

ges procedan de cO!lldn acuerdo en cuanto a la liquidación 

del patrimonio, El liquidador deberá: 

1.- Formar el inventario de los bienes y deudas. 

2.- Hacer el avalOo de los bienes y deudas. 

3.- Pagar a los acreedores del fondo comdn. 

4,- Devolver a cada cónyuge lo que llevó al matrimonio 

s.- Dividir el remanente, si lo hubiere. 
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No formar&n parte del inventario, el lecho, los vesti

dos ordinarios y los objetos de uso personal de los esposos 

que serán de éstos o de sus herederos, 

Muerto uno de los cónyuges, el supérstite continuará -

en la posesión y administración del fondo social con inter

vención del albacea hasta que se verifique la partición, 

(art. 205 del e.e.) 

Respecto a los machotes o formas que proporciona el R~ 

gistro Civil son muy escuetos como se podrán observar en el 

capitulo anterior de esta tesis, Las capitulaciones se con

tienen en una sola hoja en la cual se indica, tanto en la -

separación de bienes como en la sociedad conyugal, que no -

tienen los contrayentes ningOn bien presente ni deudas, Se 

puede comprobar que iic está tratando de evitar listas o in

ventarios de bienes y deudas para que el trámite sea lo más 

rápido posible, Pero hay que entender que no se trata de r!! 

pidez, ni de evitarse molestias, sino de constituir de man~ 

ra fehaciente y completa la situación que tienen y tendrán 

los bienes durante el matrimonio, 
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4,2 LA SEPARACICll DE BIENES, 

La separación de bienes es el régimen patrimonial en -

virtud del cual los esposos conservan la propiedad y admi-

nis traci6n de los bienes, asi como los frutos y accesiones 

de dichos bienes no serAn comunes, sino del dominio exclus! 

vo del dueño de ellos, (art. 212 del e.e.) 

La separación de bienes ofrece la sencillez y simplic! 

dad que la sociedad conyugal no tiene, Cada cónyuge admini.!!. 

tra y posee lo que individualmente le pertenece, sin neces.J:. 

dad de fijar porcentajes ni convenios complicados, 

La separación de bienes nace antes de la celebración -

del matrimonio o durante él, Nace antes de la celebración -

del matrimonio en virtud de la voluntad de los consortes. 

Nace durante el matrimonio en virtud de la voluntad de los 

cónyuges o por sentencia judicial. Al mencionar el articulo 

207 que la separación de bienes puede nacer por sentencia -

judicial se estA haciendo referencia al articulo 188 del 

mismo Código Civil. Sabemos que si la separación de bienes 

nace durante el matrimonio, necesariamente antes tuvo que -

existir la sociedad conyugal, la cual pudo terminar por los 

casos que enumera el citado articulo 188 que son: Cuando el 

administrador por negligencia o torpe administración, amen.! 

ce arruinar a su consocio o disminuir considerablemente los 
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bienes comunes; o bien, cuando el administrador hace cesión 

de bienes a sus acreedores o es declarado en quiebra. Enton 

ces la sentencia judicial que hace nacer la separación de • 

bienes se refiere a éstos casos. 

Dentro de la separación de bienes pueden quedar com··

prendidos tanto bienes futuros como presentes. 

El régimen de separación de bienes, pertenece al grupo 

de los sistemas de separación absoluta, ya que en este rég! 

men cada cónyuge conserva la propiedad, usufructo y adminis 

tración de su patrimonio, sin intervención del otro. Le se• 

paración de los bienes normalmente es total, como también • 

lo son los productos de los mismos y los bienes que se ad·· 

quieran durante el estado matrimonial; de aqui que cada eón 

yuge pueda disponer de ellos sin necesidad de licencia o a~ 

torización del otro. En este régimen, la situación matrimo· 

nial de los cónyuges respecto a su patrimonio es la misma -

que tenia antes del matrimonio, exceptuando las obligacio·· 

nes derivadas de éste para el sostenimiento económico del • 

hogar y para darse alimentos en caso necesario. 

Los articulas 207 y 208 del Código Civil, admiten las 

siguientes posibilidades: 
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1.- Régimen de separación de bienes pactado en capitu

laciones anteriores al matrimonio, comprendiendo tanto los 

bienes adquiridos con anterioridad al mismo, y los que se -

adquieran después. 

2.- Régimen parcial de separación de bienes, cuando -

se refiere solo a los adquiridos con anterioridad al matri

monio, estipulándose sociedad conyugal para los que se ad-

quieran durante la vida matrimonial. 

3.- Régimen parcial de separación de bienes cuando 

las capitulaciones se pacten durante el matrimonio, de tal 

manera que existe sociedad conyugal hasta la fecha de las -

mismas y posteriormente separación de bienes; o bien cabe -

la situación contraria. (11) 

4.- Régimen mixto en cuanto a que se pacte separación 

para ciertos bienes, por ejemplo inmuebles y se estipule S,2 

ciedad conyugal en cuanto a muebles (art. 208 del e.e.). 

Los menores de edad tienen capacidad para establecer 

el régimen de separación de bienes, si al otorgamiento de -

de las capitulaciones matrimoniales o en la ulterior modif.!, 

cación de las mismas, intervienen prestando su voluntad, 

las personas cuyo consentimiento previo es necesario parn -

la celebración del matrimonio (articules 181 y 209 del e.e) 
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a) Semejanza y Diferencia con la Sociedad Conyugal. 

A semejanza de la sociedad conyugal, "puede haber sep!!_ 

ración de bienes en virtud de capitulaciones anteriores al 

matrimonio, o durante éste por convenio de los consortes, o 

bien por sentencia judicial. La separación de bienes puede 

comprender no sólo los bienes de que sean los dueños los 

consortes al celebrarse el matrimonio, sino también los que 

adquieran después". (articulo 207 del Código Civil). 

En cuanto a las diferencias en la sociedad conyugal se 

establece una comunidad entre los consortes, sobre los bie

nes que forman parte de la sociedad de los consortes. 

En la separación de bienes los consortes conservan el 

dominio pleno de sus bienes, el goce y disfrute de los mis

mos con independencia del otro cónyuge. 

Dentro de las capitulaciones matrimoniales en la soci!:!_ 

dad conyugal, debe establecerse quién habrA de ser el admi

nistrador de la sociedad, con las facultades que se le con

cedan, mientras en la separación de bienes cada cónyuge de

berá administrar sus bienes. 

Al formarse la sociedad c0t1yugal, deberA incluirse un 

inventario detallado del activo y pasivo de los bienes y -
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deudas de cada consorte, que ingresarA a la sociedad, en la 

separaci6n de bienes debe contener un inventario de los bi~ 

nes·que pertenecen a cada consorte y las deudas que tenga -

cada uno. 

En la sociedad conyugal debe señalar las bases para l! 

quidarla en la separación de bienes no se establece la li-

quidaci6n de los bienes. 

No son renunciables anticipadamente las ganancias que 

resulten de la sociedad conyugal, en el régimen de separa-

ci6n no existen las ganancias ya que cada c6nyuge se encar

ga de la administraci6n de sus bienes. 

Termina la sociedad conyugal por divorcio, nulidad o 

muerte de uno de los c6nyuges; por voluntad de los cónyuges 

por sentencia que declare la presunci6n de muerte del c6nyy 

ge ausente y por las causas enumeradas en el articulo 188 -

del C6digo Civil. En el régimen de separaci6n de bienes te!: 

mina por convenio de los consortes o por disolución del ma

trimonio. 

De la misma manera que la sociedad conyugal, la separ.!!. 

ci6n de bienes puede ser total o parcial; en este 6ltimo C,!! 

so coexisten ambos regímenes. 
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b) Requisitos Para Constituirla, 

La separación de bienes, en las capitulaciones que la 

establezcan, debe otorgarse por escrito y bastará para ello 

la forma de documento privado, En cuanto a la capacidad de 

los contrayentes para celebrar el convenio, responderá de -

los mismos requisitos para celebrar el acto matrimonial, 

El artículo 210 del C6digo Civil, nos señala que di--

chas capitulaciones no constarán en escritura pOblica cuan

do se pacten antes de celebrarse el matrimouio, A tal efec

to dispone el articulo 98 fracción quinta del mismo Código, 

que debe acompañarse a la solicitud de matrimonio el conve

nio en que se expresa el régimen bajo el cual están casados 

De modo que, si la separación de bienes se pacta antes de -

la celebración del matrimonio sólo tendrá que presentarse, 

junto con la solicitud de matrimonio, el convenio a que se 

refiere el mencionado articulo, Sin embargo, si la separa-

ción de bienes surge durante el matrimonio, se deben obser

var las formalidades exigidas para la transmisión de los 

bienes de quo se trate, 

También en cuanto a la forma, el convenio de separa--

ción de bienes debe contener w1 inventario de los bienes 

que pertenecen a cada consorte al celebrarse el matrimonio, 

además de una nota de las deudas que tenga cada uno ( artic!J 

lo 211 del Código Civil), 
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Si en el régimen de separación de bienes se estipulare 

durante la vida matrimonial se observarAn las formalidades 

exigidas para la transmisión de los bienes de que se trate, 

es decir el precepto parte de la hipótesis de que huoo so-

ciedad conyugal con antelación, pues de acuerdo con el sis• 

tema del Código vigente, la disyuntiva se impone; si no hu

bo separación de bienes, necesariamente tuvo que existir la 

sociedad conyugal. En estas condiciones para la transmisión 

de los bienes que fueron comunes y que en lo sucesivo, por 

liquidación de la sociedad, deban dividirse entre los cóny~ 

ges, se requerirA escritura pública si se trata de inmue--

bles o derechos reales inmobiliarios cuyo valor exceda de -

trescientas sesenta y cinco veces de salario minimo general 

diario vigente en el Distrito Federal, 

Cuando se pacte el régimen de separación de bienes du

rante el matrimonio y se hagan por consiguiente transmisio

nes a titulo oneroso o gratuito a los cónyuges·se observarA 

lo siguiente: 

1) La transmisión onerosa o gratuita de inmuebles que 

excedan de trescientas sesenta y cinco veces de salario mi

nimo general diario vigente para el Distrito Federal se de

berA hacer constar en escritura pública. 
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2) La transmisión onerosa o gratuita de inmuebles que 

no pasen de trescientas sesenta y cinco veces de salario • 

minimo general dario vigente para el Distrito Federal, re

quiere para su validez documento privado. 

3) La transmisión onerosa de muebles no es necesario 

hacerla constar en forma escrita, pero como partimos del -

supuesto de que se pacte en capitulaciones matrimoniales, 

éstas si deben constar en documento privado seg(m los tér

minos del articulo 98 fracción V; ya mencionado con ante-

rioridad. 

4) La transmisión gratuita de bienes muebles deberá -

hacerse constar también por escrito. (12) 

Las capitulaciones que estipulen la separación de bi.!!, 

nes deberán contener un inventario en el cual se especifi· 

quen los bienes de cada cónyuge anteriores al matrimonio y 

una nota de las deudas que al casarse tenga cada consorte. 

Es frecue11te el cambio de régimen de sociedad conyu-

gal a separación de bienes, pero dificilmente se puede en

contrar en la práctica un cambio al revés es decir de sep~ 

ración de bienes a sociedad conyugal. 
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c) Bienes gue la Integran. 

En las capitulaciones matrimoniales en las q1Je se a--

siente el régimen de separación de bienes debe haber un in

ventario en el que se consigne tanto la lista de los bienes 

como de las deudas que cada cónyuge tenga contraidas en el 

momento del matrimonio. 

En el régimen de separación de bienes, cada consorte -

conserva en plena propiedad y administración los que respe~ 

tivamente le pertenezcan, as! como sus frutos y accesiones. 

(articulo 212 del Código Civil). También serán propios de -

los cónyuges los salarios, sueldos, emolumentos y ganancias 

que tuvieren por servicios personales, por el dese111>eño de 

un empleo o por el ejercicio de una profesión, comercio o -

industria (articulo 213 del Código Civil). 

La separación de tales bienes no altera la obligación 

de cada uno de los cónyuges de contribuir a la educación y 

alimentación de los hijos, asi como a las demás cargas del 

matrimonio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 164 

del C6digo Civil, es decir, fund11111entalmente, el marido d.!!, 

be dar alimentos a la mujer y hacer todos los gastos nece

sarios para el sostenim1.ento del hogar si está en posibil!. 

dad de ejecutarlos; pero la esposa deberá contribuir en -

proporción a sus bienes a tales gastos, sin que por ningdn 
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motivo excedan de la mitad, a no ser que su marido carezca 

de bienes y estó imposibilitado de trabajar. 

Los derechos y obli¡;aciones que nace,1 del matrimonio 

serán siempre iguales para los cónyuges e independientes -

de su aportación económica al sostenimiento del hogar. 

d) Obligaciones de los Vónyuges sin Retribución Patrimo--

nial. 

En este régimen de separación de bienes los cónyuges 

no podrlm cobrarse retribuciones u honorario alguno por 

los servicios personales de asistencia o consejo que se 

presten. Sin embargo, cuando uno de los cónyuges se hace -

cargo de la administración de los negocios del otro, el 

que administra si tiene derecho a retribución.(13) 

Los bienes que los esposos adquieran en comdn por he

rencia, donación, legado o cualquier otro titulo gratuito, 

deben administrarse por ambos o por uno de ellos con acue~ 

do del otro, mientras no se haga la división correspondie!! 

te. (articulo 215 del Código Civil). El administrador será 

reputado como mandatario, teniendo derecho a cobrar los h2 

norarios, pues no se encuentra en el caso de excepción a -

que se refiere el articulo 216, que dice asi: ''Ni el mari

do podrá cobrar a la mujer ni éstd a aquól retribución u -
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honorario alguno por los servicios personales que les pres

tare, o por los consejos y asistencia que le diere; pero si 

uno de los consortes, por causa de ausencia o impedimento -

del otro, no originado por enfermedad, se encargase tempo-

ralmente de la administración de sus bienes, tendrA derecho 

a que se le retribuya por este servicio, en proporción a su 

importancia y al resultado que produjere",(14) 

Los esposos que ejerzan la patria potestad se dividi-

rAn entre si, por partes iguales, la mitad del usufructo 

que la ley les concede (articulo 217 del Código Civil), Los 

que ejerzan la patria potestad tienen derecho al usufructo 

legal, es decir a los bienes que pertenezcan a los hijos, -

siempre que !'laya excedente de los alimentos que debe,1 dar-

les. Tanto el marido como la mujer responden mutuamente de 

los daños y perjuicios que se causen por dolo, culpa o ne-

gligencia (articulo 128 del e.e.) 

Por último, la separación de bienes puede terminar por 

voluntad de los cónyuges o por disolución del matrimonio, 

Termina por voluntad de los cónyuges cuando desean sustitu

ir dicho régimen por el de sociedad conyugal como lo dispo

ne el articulo 209 del Código Civil, También termina la se

paración de bienes por disolución del matrimonio, ya sea 

por divorcio o nulidad del mismo, 



Por lo que toca a decir cual régimen es el mejor, en-

tendiendo por mejor aquel que cause menos problemas, gastos 

y cargas a los cónyuges, la separación de bienes es el rég!, 

men mAs adecuado, y cada vez los nuevos contrayentes estfm 

optando por el mismo. 

Algunos autores afirman que la separación de bienes es 

el 1·égimcn tnlls conveniente porque es el que mejor proteje a 

la mujer ya que, el marido pone bienes a nombre de ella pa

ra salvarlos de los peligros de los negocios que él realiza 

Esto por supuesto es muy benéfico para la mujer, sin embar

go, no sucede as!. en todos los matrimonios y no se puede en 

base a este caso particular hacer una generalización. Hay -

esposos que no ven la situación de este modo, sino que pre

fieren conservar los bienes que por su trabajo han adquiri

do. 

Una desventaja en la separación de bienes es que la mJ! 

jer generalmente se dedica al hoga1· en la sociedad mexicana 

y no tiene bienes propios por lo que la separación de bie-

ncs no le conviene en lo más minimo. Para aquéllas parejas 

en que ambos trabajan y tengan bienes propios resulta sene! 

llo y conveniente a sus necesidades pactar la separación de 

bienes. 
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La sociedad conyugal ha sido considerada mejor que la 

separación de bienes porque proporciona mayor protección a 

la mujer en el sentido de que participa de los bienes que 

genera el esposo. 

Hay algunas personas que afirman que hay que proteger 

también al hombre ya que se han dado casos en los que la -

mujer lo despoja. Sin embargo hay que sujetarse a cada ca

so particular. 

La sociedad conyugal permite protección a la mujer y 

a la familia y, por otro lado, hace posible el incremento 

de los bienes y riquezas propias de la mujer, al ser admi· 

nistradas por el marido con mayor experiencia. Se estima -

actualmente que el régimen más favorable a la mujer y a la 

familia es el de separación de bienes y cada dia se recu-

rre mAs a este régimen. 
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CAPITULO (pINTO. 

REGIMEN MIXTO. 

5. 1 REGIMEN MIXTO. 

El régimen mixto es la organización del conjwito de 

bienes que rige la vida económica del matrimonio en el 

cual la separación de bienes no es absoluta sino parcial; 

ésto es cuando sólo parte de los bienes y derechos de los 

cónyuges se ha convenido se rijan por separación, y la -

otra parte sea materia de la sociedad conyugal.(1) 

Dentro de este régimen ni la sociedad ni la separa-

ción de bienes involucra la totalidad de los bienes de 

los esposos, ya que Wla parte corresponde a la sociednd y 

la otra se mantiene en separación. 

El articulo 208 del Código Civil, nos señala que "la 

separación de bienes puede ser absoluta o parcial. En el 

segundo caso los bienes que no estén comprendidos en las 

capitulaciones de separación, serán objeto de la sociedad 

conyugal que deben constituir los esposos". 

La separación parcial puede existir referida a cier

tos bienes. Por ejemplo: los muebles y estipular que la -
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sociedad conyugal comprenda los inmuebles; o bien, también 

podria pactarse entre los cónyuges que la separación se r.!!_ 

fiera al producto del trabajo, profesión, industria o co-

mercio de cada W10, y en relación a los otros bienes exis

ta la sociedad conyugal. También po<lria pactarse que la S.!!, 

paración sea respecto a los bienes anteriores al matrimo-

nio, y que, por los que se adquieran durante su vigencia -

se rija por la sociedad conyugal, 

Cabe la posibilidad de que los cónyuges pacten el si~ 

tema de oociedad conyugal para ciertos bienes y el de sepA 

ración para otros o bien, que hasta cierta época de la vi

da matrimonial haya regido un sistema y después principie 

otro, de lo anterior propiamente no coexisten la separa--

ción y la sociedad conyugal pues simplemente se liquida un 

régimen para dar nacimiento a otro. 

El articulo 209 del Código Civil, estatuye: ''Durante 

el matrimonio la separación de bienes puede terminar para 

ser substituida por la sociedad conyugal; pero si los con• 

sortes son menores de edad, se observará lo dispuesto en -

el articulo 18111 • 

El articulo 181 del Código Civil dice que el menor -

que con arreglo a la ley haya contraido matrimonio y otor

gado capitulaciones matrimoniales serán validas siempre y 
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cuando hayan concuttido las personas cuyo consentimiento -

previo es necesario, 

Existe la posibilidad de que durante el matrimonio se 

dé término a la sociedad conyugal, para pactar la separa·· 

ción de bienes (articulo 207 del Código Civil), En el mis• 

mo sentido el articulo 197 permite que la sociedad conyu-

gal termine por voluntad de los consortes, de.tal suerte -

que al disolverse la misma se procederá a formar el inven

tario correspondiente, para liquidar el pasivo a cargo del 

fondo social, devolviéndose a cada cónyuge lo que aportó -

al matrimonio y si hubiere un sobrante, se dividirA entre 

los consortes en la forma convenida, De esta suerte, el 

pacto de disolución de la sociedad conyugal es al mismo 

tie~o un convenio de separación de bienes para el futuro, 

detel."lllin4ndose por virtud de la liquidación los que corre!!. 

pendan a cada esposo.(2) 

El régimen mixto puede ser tan emplio como la conve-

niencia de los cónyuges lo consideren: en él caen todas 

las posibilidades de la sociedad conyugal. Por ejemplo la 

sociedad puede comprender los bienes futuros, pero no los 

presentes; puede comprender los productos del trabajo pero 

no las donaciones y herencias, etc,; en fin puede compren

der cualquier forma en que coexistan sociedad parcial y ss 
paración parcial. 
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5,2 IA APLICACION PRACTICA DE L.<\S CAPITUL.~CIONES MATRIMO~IA· 

U:S EN NUESTRO SISTEMA JURIDICO ACTUAL, 

En el capitulo anterior ya mencionamos que en el Distr! 

to Federal se pueden pactar dos clases de regimenes patrimo• 

niales, que son la sociedad conyugal y la separación de bie

nes, existiendo ademAs, la posibilidad de pactar un régimen 

mixto, 

El matrimonio produce necesariamente unos efectos patr! 

moniales en relación con los cónyuges, el deber de asisten-

eta reciproca que existe entre ellos y que tiene necesaria-

mente consecuencias patrimoniales. Sin embargo no nos refer!, 

remos a ese deber de asistencia mutua, sino més bien a dete.i::. 

minar sobre la propiedad, administración y disposición de 

los bienes que cada uno de los cónyuges tenga al momento de 

celebrarse el matrimonio o los que adquiera posteriormente, 

Por tanto independientemente de cuál sea el régimen que rija 

al matrimonio desde el punto de vista patrimonial, continua

ré siempre en vigor la obligación de la asistencia reciproca 

derivada del fin de ayuda mutua del matrimonio. 

El C6digo Civil vigente para el Distrito Federal, impo

ne indeclinablemente, la 6nica alternativa a las partes, de 

escoger, de entre los dos regímenes existentes; sociedad CO,!! 

yugal o separación de bienes, aquél que mAs les convenga, 
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ya que será cada pareja la que libremente escoja; los contr~ 

yentes podrán ponerse de acuerdo sobre a quién pertenecen -

los bienes actuales, los que posiblemente heredarán de sus -

propios parientes consanguíneos, cómo se administrarán los -

bienes que con el común esfuerzo vayan adquiriendo, cbmo se 

administrará y se dispondrá el patrimonio que la familia va

ya formando y en general, con plena libertad podrán proceder 

como mejor les convenga. 

En la práctica resulta siempre dificil aplicar este si! 

tema, ya que los cónyuges dificilmente tienen los conocimie~ 

tos técnicos y ls visión del futuro necesaria para poder or

ganizar correctamente un régimen patrimonial que normalmente 

después les resulta dificil de aplicar, y del cual con fre-

cuencia se arrepienten posteriormente, concretándose de he·· 

cho a hacer pactos genéricoo que poco les comprometen y no -

les protegen,(J) 

En previsión de esas dificultades, otros sostienen que 

debe permitirse la libre estipulación entre los cónyuges y a 

la vez regular un régimen que pueda escogerse como supleto·· 

rio para el caso de que los cónyuges no quieran o no estén -

en posibilidades de pactar libremente el suyo. Este sistema 

es el que siguió nuestro Código de 1884 y el que siguen tod~ 

vis algunos de los Códigos Civiles de varios Estados de la -

RepClblica. (4) 
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En algunos sistemas legislativos, los pactos originales, 

realizados al momento de celebrarse el matrimonio, no pueden 

modificarse durante él. Las razones que se aducen son desde -

luego que el modificar durante el matrimonio los pactos patri 

moniales celebrados al momento de contraer matrimonio, pueden 

ser consecuencia de presiones conyugales de tipo sentimental 

o inclusive de chantajes que ejerce uno de los cónyuges con-

tra el otro para despojarlo de sus bienes. 

Nuestra legislación civil, admite la modificación de los 

pactos conyugales originales, pero hacen intervenir al juez -

para que apruebe los nuevos pactos, vigile que no se perjudi· 

quen los intereses de ninguno de los cónyuges y que el nuevo 

sistema no perjudique t11111Poco los derechos de los hijos. Este 

sistema, en le préctica poco eficaz, pues el juez se concreta 

normalmente a dar la autorización que le solicitan sin mayo-

res investigaciones y responde a la tendencia de una interve~ 

ción cada vez mayor del juez en la vida familiar. 

Nuestro Código Civil vigente, obliga a los cónyuges a h.!!. 

cer capitulaciones matrimoniales al momento de celebrarse el 

matrimonio, estas capitulaciones son parte de la forma exigi

da para contraer matrimonio, pero su omisión no produce la n~ 

lidad, ya que no son parte esencial de la misma, no podria p~ 

dirse la nulidad por omisión de las capitulaciones matrimoni.!!. 

les. 



En al sistema de nuestro Código Civil, las capitulaci2 

nes matrimoniales pueden otorgarse antes de la celebración 

del matrimonio pero en este caso seria un negocio condicio

nado sujeto a la condición suspensiva de que se realizara -

el matrimonio mismo. Como ya se mencionó las capitulaciones 

pueden también modificarse con posterioridad al matriaonio, 

pero en este caso necesitarán permiso del Juez de lo Fami-

liar. 

Los cónyuges están obligados a celebrar capitulaciones 

matrimoniales, pues segdn el Código Civil, debe presentarse 

el convenio junto con la solicitud del matrimonio (articulo 

98, fracción V} y ratificarse al momento de celebrarse éste 

(artículo 103, fracción VII). Esa obligación no desvirtlla -

la naturaleza convencional o contractual de las capitulaci2 

nes matrimoniales, pues siendo voluntaria la celebración -

del matrimonio, las capitulaciones, como convenio o contra

to accesorio de aquél, participan de la libertad con que el 

matrimonio se celebra, asi lo afinna el maestro Sánchez Me

dal, 

"Para que exista la sociedad conyugal no es necesario 

que se hayan celebrado capitulaciones matrimoniales, sino -

basta con la expresión de que el matrimonio se contrajo ba

jo el régimen de sociedad conyugal. La falta de capitulaci.2 

nes matrimoniales no puede ser motivo para que se deje de -
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cumplir la voluntad de las partes, ni para que se considere 

que el matrimonio deba regirse por las disposiciones relat! 

vas a la separación de bienes, lo que seria contrario al 

consentimiento expresado por las partes, quienes quedan o-

bligadas, no solo alcumplimiento de lo expresamente pactado 

sino también a las consecuencias que segdn su naturaleza 

son conforme a la buena fe, al uso o la ley 11.(5) 

Dos caminos dnicos seflala nuestro legislador como pos! 

bles a los cónyuges: el de sociedad conyugal o el de separ~ 

ci6n de bienes y como es sabido no admite ningOn régimen S.!,! 

pletorio, con los inconvenientes que la práctica ha demos-

trado, pues los cónyuges, en la inmensa mayor!a de los ca-

sos se concretan a escoger entre separación de bienes o so

ciedad conyugal y cuando escogen ésta, celebran capitulaci~ 

nea de machote, previamente impresas en el Registro Civil. 
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CONCLUSI<llES. 

PRIMERA.- Si bien es cierto que en los Juzgados del -

Registro Civil, a los contrayentes se les presentan forma· 

tos caducos para que designen bajo qué r~gimen patrimonial 

se regirA su matrimonio, no se cumple con lo señalado en -

el articulo 189 del Código Civil con respecto a la socie-

dad conyugal. En el caso de que los contrayentes elijan el 

el régimen de sociedad conyugal, se adhieren al convenio -

del Registro Civil que no contiene los datos y menciones -

que señala el citado articulo. Entre otros datos, se exige 

lista detallada de los bienes irnnucbles que cada consorte 

lleve a la sociedad, lista especificada de los bienes mue

bles que cada uno introduzca a la sociedad, las bases para 

liquidar la sociedad, etc. 

En primer lugar el machote de sociedad conyugal seña

la tajantemente que el convenio se refiere sólo a bienes -

futuros por no tenerlos presentes. Es decir que la gran 111ª. 

yor1a de los contrayentes que adoptan este convenio supue.!!. 

tamente no tienen bienes presentes, aunque en realidad si 

loa tengan. Al hacer el machote de bienes futuros ya se -

ahorran los contrayentes la lista de deudas y bienes, Los 

bienes de que sea dueño cada contrayente antes de pactarse 

el régimen patrimonial le pertenecen y seguirA pertenecie~ 

do durante el matrimonio, salvo que expresamente se pacte 

otra cosa. 
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SEGUNDA.- De igual manera se hace notar que en cuanto 

a la separación de bienes se refiere, el machote del Regis

tro Civil es sobre bienes futuros, de manera que no se pre• 

senta inventario de bienes ni deudas presentes. En el régi• 

roen de separación de bienes cada cónyuge conserva la propi.2 

dad o administración de sus propios bienes. 

El que los machotes de ambos reg1menes patrimoniales -

sean sobre bienes futuros automáticamente elimina las lis•• 

tas de bienes muebles e inmuebles asi como las de deudas -

presentes. 

La razón de ser de los convenios del Registro CiVil es 

el propósito de que no se dejen de celebrar las capitulaci.!!_ 

nea matrimoniales por una parte y, por otra, que el otorga· 

miento de las mismas fuera r{lpido y sin complicaciones de -

listas especificas y detalladas. Pero dichos machotes no -

llenan las necesidades y consecuencias de las parejas. 

TERCERA.- En lo personal, opino que para que los con-

trayentes puedan élegir bajo que régimen celebrar su matri• 

monio debería antes de llevarse a cabo, celebrarse con --

ellos una plática de orientación sobre lo que son las capi• 

tulaciones matrimoniales, cuales son las ventajas y desven

tajas de cada régimen; hacer de su conocimiento que existe 

una combinación de ambos regímenes que dan como resultado -
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el régimen mixto, Que realicen sus capitulaciones matrimoni~ 

les en escritura pdblica cuando sea requerido por el valor -

de los bienes muebles o inmuebles, que el Juez del Registro 

Civil les informe con anticipación cual es el régimen que d~ 

sean pactar ya que en ocasiones no saben bajo que régimen se 

casaron y entonces vienen los problemas posteriores para la 

liquidación en caso de ser sociedad conyugal. 

CUARTA,- Asi mismo opino que los convenios ya formula-

dos sobre regimenes patrimoniales que proporciona el Regis-

tro Civil son limitativos y no siempre llenan las necesida-

des o conveniencias de los contrayentes. Siendo variadas las 

posibilidades de constituir el patrimonio no deben los con-· 

trayentes desaprovecharlas para asi evitarse problemas futu

ros por haberse adherido a los convenios del Registro Civil. 

Es necesario por lo tanto, actualizar dichos formatos, para 

que se c~lan las finalidades esgrimidas por el legislador, 

imprimiendo unos nuevos que en efecto reunan los requisitos 

establecidos por nuestra ley Civil. 

QUINTA.- Otro punto muy importante es, que al estable-

cer el articulo 180 del Código Civi.l que las capitulaciones 

matrimoniales 'pueden' celebrarse durante el matrimonio o ag 

tes de él, da lugar a confusión, ya que, parece que no es un 

deber otorgarlas, El articulo quedarle más claro si se seña

lara que las capitulaciones matrimoniales "deben" otorgarse 
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al celebrarse el matrimonio, sin perjuicio de que puedan 

cambiarse posteriormente durante el matrimonio. 

SEXTA.- Desde mi punto de vista el régimen patrimo-

nial más sencillo y práctico es el de la separación de 

bienes ya que, cada esposo conserva la propiedad y admi-

nistración de los bienes, as1 como los frutos y accesio-

nes de dichos bienes que les pertenecen respectivamente. 

SEPTIMA..- En nuestro Código Civil para el Distrito -

Federal, no existe el régimen supletorio, pero tal parece 

que si existiera ya que al contraerse matrimonio el Jl1ez 

del Registro Civil les otorga la sociedad conyugal ya que 

los contrayentes no tienen noción de lo que son las capi

tulaciones matrimoniales. 

O<n:AVA.- Por lo que se refiere a elegir uno de los -

dos regimenes patrimoniales, sea la separación de bienes 

o la sociedad conyugal, hay una obligación imperativa de 

la ley de que los contrayentes adopten uno y otro, tenien 

do la libertad de escoger el que más les convenga. 
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